
BASES DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL

NO.OO1/2OI 6/GDL/TESORERíA/ALUMBRAOOPÚ BLICO

OBJETO DE LA CONCESIÓN.

Otorgar el título de concesión para la prestac¡ón del servicio de alumbrado público,

incluyendo la sustitución de luminar¡as e infraestructura necesaria, el mantenimiento en

general, así como usar, aprovechar, explotar los bienes del dom¡n¡o público que componen

la infraestructura del sistema de alumbrado público y obtener la mayor calidad en la
prestación del servicio, así como que garantice las mejores condiciones tecnológicas,

económ¡cas y de eficiencia energética para el Municipio.
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2. COND|C|ONES.

Además de las ya establecidas por los artículos del 106 al 110 de la Ley del Gob¡erno y la

Administración Pública Mun¡cipal del Estado de Jal¡sco, los interesados deberán

comprometerse a:

2.1. Operar el servic¡o de alumbrado en v¡al¡dades, camellones, andadores peatonales,

jardines, parques, plazas públ¡cas, pasos a desnivel, espac¡os públicos en un¡dades

habitacionales, así como en cualquier otro espacio público donde actualmente se

encuentre instalada ¡nfraestructura de alumbrado público o se llegara a requerir.

2.2. Mantener en buen estado el equipamiento para la prestación y buen func¡onam¡ento del

servicio de alumbrado públ¡co todos los días del año;
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Para el otorgamiento bajo la figura jurídica de Concesión, de la prestación del servicio de

alumbrado público, ¡ncluyendo la sust¡tuc¡ón de luminarias e infraestructura, así como el

mantenimiento en general; que garantice las mejores cond¡c¡ones tecnológicas, económicas y

de eficiencia energét¡ca para generar un esquema integral de mejoram¡ento de la total¡dad de

la ¡nfraestructura de alumbrado público en el Municip¡o, por un periodo de tiempo de hasta 20

años a partir de la firma del contrato de Concesión posterior a la aprobación por el Pleno del

Ayuntam¡ento, garantizando la prestac¡ón del serv¡cio los 365 trescientos sesenta y cinco días

del año.

Dicha licitación de la concesión se desahogará de conformidad a lo siguiente:
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2.3, Contar con personal suf¡c¡ente y permanente, capacidad técnica y tecnológ¡ca, así como el

mon¡toreo en tiempo real que permita prevenir y atender de manera oportuna las fallas en la

prestación del servicio entregado en conces¡ón. El personal deberá estar debidamente

entrenado y capacitado para atender el servicio de alumbrado;

2.4. Las luminarias instaladas por el "Concesionario" deben cumplir con las Normas Ofic¡ales

aplicables a la tecnología e infraestructura y deberán contar y acred¡tar la certificac¡ón de

organismos acreditados por la Entidad Mexicana de Acreditación, EMA, y la Comisión

Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, CONUEE, conten¡dos en las normas NOM-

031 -ENER-201 2, NOM-01 3-ENER-201 2 y NOM-001 -SEDE-201 2;

2,5. Atender los reportes de la ciudadanÍa generados de manera d¡recta, vía telefónica o a
través de los medios y plataformas digitales con que cuenta el Munic¡pio;

2.6. El personal debe estar uniformado, bien presentado e ident¡ficado mediante gafete y logo

autorizado por el Municipio;

2.7. El equipo y mobiliario utilizado en la prestación del servicio deberá contar con una imagen

inst¡tuc¡onal autorizada por el Munic¡p¡o;

2.8. Proveer bajo su costo todos los ¡nsumos necesarios para la operación permanente;

2.9. Cualquier acción urbanísticá donde exista ¡mpacto o alteración en el equipam¡ento o

¡nfraestructura de la ciudad deberá contar con autorización de la autoridad competente;

2.1O. Responder por los daños y perju¡cios causados a los espacios materia de la

conces¡ón, ya sea directa o ¡ndirectamente por terceros, duranle la v¡gencia de la misma,

que resulte de su negligencia;

2.11. Asumirá la responsabilidad civil de daños y perjuicios a terceros derivado de la

prestación del servicio objeto de la concesión;

2.12. Sujetarse a la supervisión que el Municipio considere ¡dónea para evaluar el

cumplimiento de lo ofertado, en los términos de las bases y del contrato de concesión;

2,13. No permitir public¡dad que no haya sido previamente aprobada por el Municipio;

2.14. El conces¡onario debe cumplir con todas y cada una de sus responsabilidades y

obligaciones laborales con su personal y excluir y deslindar de las mismas en todo

momento al municipio;

2,15. Cumplir con todas las leyes, reglamentos y dispos¡c¡ones administrativas que

guarden relación con el objeto de la concesión;

2,16, El participante ganador y después titular de la conces¡ón es, en su carácter intrÍnseco

el patrón del personal que sea necesario para la prestación del servicio alumbrado público

objeto de esta concesión, es y será el único responsable de las obligaciones derivadas de
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las disposiciones legales, f¡scales, laborales y demás ordenamientos en materia de

segur¡dad social respecto de dicho personal, s¡n que por ningún motivo se considere al

Municipio de Guadalajara, como patrón o patrón sustituto del personal que el participante

ganador y/o concesionario contrate o tenga a su cargo, para la prestación del servic¡o que

materia de esta licitación. Asimismo, el titular de la concesión se responsabil¡za por los

daños y perju¡c¡os ocasionados al Municipio de Guadalajara y a terceros en el desempeño

de sus actividades como conces¡onario de dichos b¡enes, causado por negligencia,

¡mperic¡a dolo o mala fe; y

2.17. Se deberá de considerar las cond¡ciones actuales de la infraestructura eléctrica del

municipio, tomando en cuenta las obl¡gaciones y ga:.antías que tienen con el municipio las

empresas que proveen energía eléctrica al m¡smo, así como las obligaciones y garantías

que tienen las empresas que proveen o proveyeron de infraestructura y/o luminar¡as al

municipio. Para que los derechos y obligaciones de cada una de las empresas y del

municipio queden salvaguardadas, quedando detalladas en el cuerpo del contrato del título

de concesión.

3. Contraprestac¡ón.

3.1. Pago por infraestructura instalada y funcionando;

3.2. Pago por el servic¡o de manten¡miento efectivamente prestado; y

3.3' La propuesta económica estará fundamentada en la capacidad económica y financiera del

Ayuntamiento determinada por la opinión técnica emitida por el Titular de la Tesorería

Municipal.

4. REQUISITOS DE LOS PARTICIPANTES:

4.1. Podrán participar las personas físicas o jurídicas que acrediten plenamente amplia

experiencia en manejo del servicio de alumbrado públ¡co, capacidad de llevar a cabo

obras de ¡nfraestructura enfocadas a dicho servicio y acreditar la solvenc¡a económica
para cumplir con la concesión. Con capacidad de llevar a cabo obras de infraestructura

enfocada al servicio de alumbrado público. La part¡cipación implica su pleno

somet¡miento al cumplim¡ento de lo establecido en las bases, el contrato de concesión y

sus apénd¡ces;

4.2. Participar por sí o a través de su representante legal o mandatario, debidamente

facultado con los poderes otorgados de acuerdo a las normas vigentes, acreditándose
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ante la Comis¡ón D¡ctaminadora mediante poder notarial;

4.3. Deberán mantener su oferta durante todo el proceso, que culm¡na con la suscr¡pc¡ón def

contrato de conces¡ón respect¡vo, en caso de resultar favorecido;

4.4. Están impedidos para participar las personas que se encuentren en los supuestos

establecidos por el artículo 103 B¡s de la Ley del Gobierno y la Adm¡nistración Pública

Municipal del Estado de Jalisco; así como aquellas que hayan sido sancionadas

adm¡n¡strativamente por incumplimiento de contratos, se encuentren jurídicamente

¡mpedidos de acuerdo a las normas vigentes;

4.5. Garantía de seriedad;

4.6. Pago de reg¡stro, de conform¡dad a lo establec¡do en la Ley de lngresos para el

Municipio de Guadalajara, Jalisco, vigente al momento.

5. GENERALIDADES:

5.'1.1. Puntualidad.

5.1.1.1. Sólo podrán part¡c¡par en los diferentes actos, los part¡c¡pantes que se

hayan registrado antes del in¡cio de estos, según los horarios

establecidos en las presentes bases; y

5.1 .1 .2. En el caso de que por causas justificadas los actos no se ¡nicien a la

hora señalada, los acuerdos y las act¡vidades realizadas por la autoridad

serán válidos, no pudiendo los part¡cipantes de ninguna manera

argumentar ¡ncumplimiento por parte de la m¡sma.

5.'l..2. Presentac¡óndedocumentos.

5.1 .2.1 . Todos los escritos, cartas, solicitudes o cualquier otro comunicado

deberán estar dir¡g¡das a la Com¡sión D¡ctam¡nadora. El incumplimiento

de este requisito será motivo de descalificación;

5.'1.2.2. La Com¡s¡ón Dictaminadora en cualqu¡er momento podrá corroborar la

autenticidad y vigencia de los documentos presentados.

5.1.3. Acred¡tacióndepersonal¡dad.

Todos los participantes deberán presentar los siguientes documentos para

acreditar su existencia y personalidad jurídica:

5.1 .3.1 . Personas Morales:

5.1 .3. 1 .1 . Copia certificada ante Notar¡o Públ¡co de la escritura
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5.1.3.2.

constitutiva de la sociedad, así como de la últ¡ma acta de

asamblea celebrada que modifique a la constitutiva. Los

documentos referidos con antelación deben estar ¡nscritos

en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio;

5.1.3.1.2. En su caso, copia certificada del Poder correspondiente en

el que se otorgue facultades para actos de administración;

5.1 .3.1 .3. Copia simple de los documentos solicitados en los dos

puntos anteriores para su debido cotejo, mismos que

deberán ir foliados y/o enumerados de acuerdo al orden de

las bases;

5.1.3.1.4. Original y Cop¡a s¡mple para su cotejo de la identificación

oficial vigente del Representante y/o Apoderado Legal;

5.1.3.1.5. Registro Federal de Contribuyentes; y

5.1.3.1.6. Comprobante de domicil¡o, del cual se les tendrá como

señalado para rec¡bir y oír todo tipo de notificaciones.

Personas Físicas:

5.1.3.2.1. Or¡ginal de la identificación oficial la que previo cotejo con

la copia s¡mple que exhiba le será devuelta en el acto. La

persona que as¡sta a la Junta Aclaratoria y al Acto de

Presentación y Apertura de propuestas, bastará con que

presente carta poder expedida ante dos testigos por la

persona física o, en su caso, su Apoderado Legal

acreditado con la documentac¡ón indicada.

En caso que la Propuesta del Part¡cipante se presente

como consorcio, se deberá presentar una carta

compromiso para celebrar un Conven¡o Consorcial que

cumpla con lo siguiente:

5.1.3.3.1.1. Nombre, dom¡c¡lio y Registro Federal de

Contr¡buyentes de las personas integrantes,

señalando, en su caso, los datos de los

instrumentos públicos con los que se

acredita la existenc¡a legal de las personas
5

5.1 .3.3. Consorc¡os:

5.I .3.3.1 .
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5.1.3.3.1.2.

5.1 .3.3.1 .3.

5.1.3.3.1.4.

5.1.3.3.1.5.

morales y, de haberlas, sus reformas y

modificac¡ones, así como el nombre de los

socios que aparczcan en éstas;

Nombre, domicilio y correo electrónico de los

representantes legales de cada una de las

personas agrupadas, señalando los datos de

las escr¡turas públicas ylo documento

equivalente con las que acred¡ten las

facultades de representación;

Designación de uno o varios

representantes(s) común(es), otorgándole(s)

poder ampl¡o y suficiente, ante Notarlo

Público, para presentar la propuesta y

resolver cualquier cuestión de índole técnica,

comercial, financiera, jurídica y cualquiera

otra durante la licitación y de manera

posterior a ella hasta la firma del convenio de

cesión de derechos que se celebre con la

Sociedad de Propósito Específico. En caso

que el Consorcio se haga representar por

más de un representante, las facultades de

cada uno de ellos deberán hacerse constar

en un solo instrumento;

Descripción de las actividades, obl¡gaciones

y responsabrlidades objeto del título de

concesión que corresponda cumpl¡r a cada

persona ¡nlegrante del Consorcio; así como

la manera en que se ex¡girá el cumplimiento

de las obl¡gaciones;

Descr¡pc¡ón del porcentaje de participación

societaria que cada uno de los miembros del

Consorcio tendrá en la Sociedad de

Propósito Específico que en su caso se
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5.1 .3.3.1.6.

5. 1 .3.3.'1.7.

5.1 .3.3.1 .8.

5.1 .3.3.1 .9.

adjud¡que conforme al lic¡tac¡ón en términos

de las Bases.

Estipulación expresa de que cada uno de los

firmantes quedará obl¡gado junto con los

demás integrantes, ya sea en forma sol¡daria

o mancomunada, según se convenga, para

efectos del proced¡m¡ento de licitación y del

título de concesión;

Los integrantes del Consorcio se deben

obligar a que en caso de resultar

Concursante Ganador const¡tu¡rán una

Sociedad de Propós¡to Específ¡co conforme

a la Bases, y a suscribir con ésta un

convenio de ces¡ón de derechos del

Concursante Ganador.

El Convenio Consorcial deberá ser firmado

por los representantes legales de cada una

de las personas integrantes del Consorcio y

ser formalizado ante Fedatar¡o Públ¡co en

México, denfo de los primeros 10 diez días

naturales a partir de la emisión del fallo a

favor del concesionario; y

En el caso de los consorcios cada parte,

según sea persona moral o persona física,

deberá presentar la documentación

mencionada en cada supuesto.

5.1.3.4 Formalidad, requis¡tos y contenido de las Propuestas.

5.1.3.4.1. Las propuestas deberán presentarse por escr¡to en original

y en papelerla membretada del part¡cipante;

5.1.3.4.2. Para facil¡tar la revisión de las propuestas técnicas, se

solicita que sean entregadas dentro de carpetas de tres

argollas, indicando mediante el uso de separadores (los
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5.1.3.5

5 1.3 6

5.1.3.7

5.1.3.9

separadores no es necesario que vayan foliados), la

sección que corresponda de conform¡dad al orden de las

bases, las cuales deberán ir dentro de sobre cerrado en

forma inviolable con cinta adhes¡va y f¡rmada la solapa por

la persona física o moral por conducto de su Representante

y/o Apoderado Legal, indicando claramente el nombre del

part¡c¡pante y el número de L¡c¡tación.

Únicamente aquellos documentos orig¡nales presentados y que por

aspectos legales no se puedan perforar n¡ firmar, serán devueltos una vez

cotejado con las cop¡as simples exhibidas, se presentarán dentro de

m¡cas especiales, deb¡endo anexar una cop¡a de cada documento para su

cotejo, mismas que deberán ir perforadas y f¡rmadas de manera autógrafa

por el Representante y/o Apoderado Legal e integradas en las carpetas

s¡n m¡cas, y con el folio y/o numeración consecutivo.

Las propuestas técnicas deberán incluir un íNDtCe que haga referencia al

contenido y al número de hojas. Por lo que toda la documentación que se

presente deberá de estar enumerada y/o foliada en forma consecutiva y

de acuerdo al orden sol¡c¡tado en las bases (incluyendo el índ¡ce y las

copias simples de las actas constitut¡vas y poderes, excepto

documentac¡ón original.)

Los documentos entregados no deberán presentar textos entre líneas,

raspaduras, tachaduras o enmendaduras;

Toda la documentación contenida en la propuesta deberá estar f¡rmada en

forma autógrafa por el part¡c¡pante o Representante y/o Apoderado Legal.

Todos los participantes deberán incluir al inicio de su propuesta una

carátula que contenga el s¡guiente texto: (Nombre del part¡cipante),

manifiesto bajo protesta de decir verdad que la presente propuesta ¡ncluye

todos y cada uno de los documentos solicitados en las Bases, misma que

consta de un total de (número de hojas) hojas, por lo que al momento de

que sea revisada acepto se apliquen las sanc¡ones correspondientes

tanto a mÍ como a mi representada en caso de incumplim¡ento,

deficiencias y om¡s¡ones. Esta carátula deberá de estar firmada por el

Representante Legal.

5. r.3.8.



5.1 .3.10 La propuesta de cada part¡c¡pante, deberá contener, por separado, la

descripción detallada de la ejecución de la concesión con base a las

especificaciones técnicas y económicas con fundamento en los apénd¡ces

respectivos;

Currículum del part¡cipante, sea persona ff sica o moral;

Se deberá ¡nclu¡r en la propuesta, carta original firmada por el

representante y/o apoderado legal, en la que conste la aceptación de las

condiciones y disposiciones establecidas en las presentes bases;

Estar inscrito y actualizado en el Padrón de Proveedores del Municipio de

Guadalajara, pudiendo entregar la documentación correspondiente para

obtener su registro o refrendo a más tardar 3 tres días antes de la fecha

de presentación de las propuestas; debiendo entregar en la carpeta de

propuesta constanc¡a de dicho registro;

Todos los participantes deberán exhibir carta en papel membretado y

BAJO PROTESTA DE DECTR VERDAD en ta que man¡f¡esten su

compromiso, en caso de ser ganador, de ejecutar la concesión y sus

contraprestac¡ones de acuerdo a las necesidades y tiempos del Mun¡cipio;

Todos los participantes deberán exh¡bir Carta en papel membretado y

BAJO PROTESTA DE DECTR VERDAD en ta que garant¡zan la calidad en

la ejecución de la concesión y de los cuales el concesionario se

compromete a responder;

El partic¡pante deberá entregar la opinión del cumpl¡m¡ento de

obl¡gaciones fiscales em¡tido por el Servicio de Administrac¡ón Tributaria,

para corroborar que está al corr¡ente en sus obl¡gac¡ones fiscales, por lo
que en caso de no estarlo será motivo de descalificación, dicho

documento deberá tener una ant¡güedad menor a 30 treinta días;

El participante deberá entregar la constancia de alta patronal ante el

lnstituto Mex¡cano del Seguro Social,

Las propuestas no deberán contener datos económicos, será mot¡vo de

descalificación el incumpl¡miento de esta obligación;

La persona física o moral deberá además manifestar:

5.1 .3.1 9. I . Mediante una carta en pape¡ membretado la experienc¡a,

profesionalismo y capac¡dad técnica, humana y de
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5.'1 .3.19.2

5. 1.3.19.3

5.1 .3. 19.4

5.1 .3. 19.5

5.1 .3.19.6

equipam¡ento, para la ejecuc¡ón de la concesión, anexando

documentación que avale la experienc¡a;

Mediante una carta en papel membretado, bajo protesta de

decir verdad, que cuenta con experiencia en operac¡ón de

alumbrado público, indicando el tiempo correspondiente

que ha prestado este servicio;

Manifestar med¡ante una carta en papel membretado y

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que está de

acuerdo en que el incumplimiento en la calidad de la

ejecución, basado por la op¡n¡ón técnica emitida por el área

correspondiente, será mot¡vo de revocación de la

concesión;

Manifestar med¡ante una carta en papel membretado y

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que estará a su

cargo la responsab¡l¡dad laboral y el pago de prestaciones

al personal que prestará el servicio concesionado, y que no

tendrá relación laboral alguna con el Municipio, y, por lo

tanto, se compromete a deslindar y dejar en paz al

Munic¡p¡o de cualquier obligación que se le llegue a imputar

al respecto;

Acreditar su solvencia económica y financ¡era, anexando

copia de su última declaración anual del impuesto sobre la

renta, Balance General y Estados F¡nancieros actual¡zado

d¡ctam¡nado y firmado por Contador Públ¡co y

representante legal, con un mín¡mo de los últ¡mos 3 tres

años de antigüedad, conten¡endo la leyenda EAJO

PROIESIA DE DECIR VERDAD; y

Manifestar mediante una carta en papel membretado y

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que será

responsable de los vicios ocultos o defectos de fabr¡cac¡ón.

c

5.1.4. Práct¡casmonopólicas.

5.1.4.1. El título de concesión se ajustará a las disposiciones vrgenfes en maleria
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de competencia económica; en particular, los lnteresados, participantes y

Concursantes deberán observar lo dispuesto en el artÍculo 53 fracción lV
de la Ley Federal de Competencia Económica relativo a la proh¡b¡ción de

establecer, concertar o coordinar propuestas;

5.1.4.2. El incumplimiento de esta disposición o de cualquier otra derivada de

dicho ordenamiento será una causa de descalificación y por tanto de

desechamiento de la propuesta del concursante de que se trate, s¡n

perju¡c¡o de ejercer en su caso otras acciones derivadas de la leg¡slación

aplicable.

5.1.4.3. Los actos, contratos, convenios o combinaciones que lleven a cabo los

participantes y/o concursantes en cualquier etapa la lic¡tación, deberán

apegarse a lo d¡spuesto por la Ley Federal de Competencia Económica

en materia de práct¡cas monopól¡cas y concentraciones;

5.1.5. Consulta de bases y obtenc¡ón del reg¡stro
5.'1.5.1. La Comisión D¡ctam¡nadora registrará al ¡nteresado que proporcione

debidamente dicha ¡nformación y documentación, lo cual le permit¡rá

partic¡par en todos ros actos del l¡citación en su carácter de part¡cipante.

Las Bases se encuentran disponibles para su consulta en las páginas

electrónicas de la Convocante:

transparencia.guadalajara.gob.mx/lic¡taciones y

transparencia.guadalajara.gob. mx/transparencia/gaceta_mun¡cioal/20.16

5.1.5.2. Los rnteresados podrán obtener su registro como participantes prev¡o

pago en las oficinas recaudadoras del municipio;

5.1 .5.3. Las Bases estarán a dispos¡ción a partir der día en que se pubrique ra

convocatoria y hasta la fecha que se señala en el calendar¡o de la

licitación.

5.1.5.4. El pago del registro será requisito indispensable para participar en la
l¡c¡tac¡ón;

5.1.5.5. Los lnteresados que pretendan part¡c¡par en ros distintos actos de ra

lic¡tac¡ón, incluyendo la presentación de propuestas, deberán obtener su

registro, para lo cual acudirán al domicilio y en los horarios señalados en

la convocatoria y presentar el formato de reg¡stro correspond¡ente, asi

como cop¡a simple fotostática o digitalizada del recibo de pago del
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registro; y

5.1.5.6. La comisión Dictami.radora reg¡strará ar interesado que proporc¡one

deb¡damente dicha informac¡ón y documentación, ro cuar re perm¡t¡rá participar

en todos los actos de l¡citación en su carácter de part¡c¡pante.

5.1.6. Garantía de Seriedad.

5.1.6.1. Con el fin de asegurar la seriedad de su propuesta, los participantes

deberán otorgar una Garantía de Ser¡edad que ampare la seriedad de su
propuesta por un monto de $15,000,000 (quince m¡llones de pesos 00/100
MN);

5.1.6-2. La Garantía de seriedad deberá constitu¡rse mediante el otorgamiento de
un cheque cert¡ficado em¡t¡do a cargo de una institución bancaria

debidamente autorizada para operar en Méx¡co o una fianza emitida por

una institución debidamente autorizada para operar en México o una carta
de crédito, conforme al formato y/o lineamientos prev¡stos en el Apéndice
2:

5.1.6.3. La Garantía de seriedad deberá ser otorgada a favor de ra Tesorería
Municipal y deberá estar vigente a partir de la fecha del Acto de
Presentación de propuestas y Apertura de propuestas Técn¡cas y hasta

60 sesenta días naturales después del fallo;

5.1.6.4. En el caso der concursante ganador, éste se obr¡ga a mantener ra vigencia
de la Garantía de Seriedad hasta el momento en que sea otorgada la

Garantía de Cumplim¡ento al amparo del título de concesión
correspondiente, aún en el supuesto de que la fecha de firma del mismo
se prorrogue, en cuyo caso tomará las medidas necesarias para prorogar
la vigencia de la Garantía de Seriedad otorgada de que se trate u, en su
caso, otorgar una nueva garantía de manera tal que en ningún momento
quede descubierta la convocante en relación con la obl¡gación de
garantizar la ser¡edad de su propuesta;

5.1.6.5. La Tesorería Municipar devorverá ra(s) Garantía(s) de ser¡edad a ros

concursantes cuyas propuestas sean desechadas o no resulten
ganadoras en la fecha que se dicte el Fallo de Licitación;

5.1.6.6. La Tesorería Municipar podrá hacer efectiva ra Garantía de seriedad si:

5.1.6.6.1. El Participante retira su propuesta antes del fallo;
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5.1.6.7

5.1.6.6,

5.1.6.6.2. El concursante retira su propuesta durante el periodo en

el cual debe mantener su v¡gencia;

5.1.6.6.3. La propuesta del concursante ganador contiene

documentac¡ón o ¡nformación falsas;

5.1.6.6.4. El concursante ganador no const¡tuye la Sociedad de

Propósito Específico que actuará como Conces¡onario en

el plazo y términos previstos en estas Bases, o no

modifica los estatutos de dicha sociedad para adecuarlos

a los términos de estas Bases o no presenta en la fecha

prevista en el calendario de lic¡tación la totalidad de la

documentación previa necesar¡a para la firma del título de

concesión.

5.1.6.6.5. El concursante ganador, no real¡za todos los actos

necesarios para que la Sociedad de propósito Específico

constitu¡da por éste firme el título de concesión respectivo.

5.'1.6.6.6. El Concesionario no entregue la Garantía de

Cumplim¡ento.

En cualquiera de estos casos el municipio podrá, si así lo considera

conven¡ente adjudicar el TÍtulo de Concesión al concursante cuya

Propuesta solvente haye quedado en segundo lugar, siempre y cuando, el
monto anual de la Contraprestación en pesos constantes de su propuesta

Económica no sea superior al l1yo diez por ciento con respecto a la

Propuesta que ¡n¡cialmente hubiera resultado ganadora; y

Garantías de cumplimiento del TÍtulo de Concesión.

6. PROCEDIMIENTO:

6"1. Del Estudio de la lnfraestructura del sistema del Alumbrado público que cubre el
servic¡o a Concesionar:

6.l.f.Los partic¡pantes podrán realizar un estudio de campo a la lnfraestructura o
sistema del alumbrado público del municipio, durante el proceso de licitación y

previa c¡ta con la Coordinación General de Servicios públicos Municipales, para

complementar la informac¡ón que se proporciona; inspeccionarán los espac¡os,

valorarán los elementos que requieran, grados de dif¡cultad y obtendrán 
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6.2.

conocimiento de las condiciones actuales de las instalaciones, así como

cualquier otro factor que deberá tomar en cuenta para la presentación de su

propuesta.

De la Junta de Aclarac¡ones

6.2.1. A este acto deberá asistir la persona física o la persona moral

concursante, pudiendo ser representados a través de su Representante

Legal con un poder notariado y una identificación oficial, asÍ como copia

de la documentación que acredite al Representante Legal como tal;

6.2.2. La Junta de Aclaraciones a estas Bases de Licitación se llevará a cabo

el día 28 de noviembre de 2016 a ¡as 10:00 horas en la Sala de Juntas

de Jefatura de Gab¡nete, donde se dará respuesta por parte de el

Secretario Ejecutivo de la Comisión Dictam¡nadora y personal de la

Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Guadalajara única y

exclusivamente a las preguntas presentadas en el formato del apéndice

4, llenado por el representante legal o participante y que deberá enviarse

or correo a mariolooezt@oua dalaiara.oob.mx antes de las 10:00 horasp

6.2.3.

6.2.4.

6.2.5.

del día 25 de noviembre de 2016;

El periodo de registro a la Junta Aclaratoria será a partir de las g:OO

hasta las 9:45 horas;

La asistencia de los interesados a la Junta de Aclaraciones será

optativa, sin embargo, su ausenc¡a será bajo su más estricta

responsab¡l¡dad ya que deberán aceptar lo ahí acordado, en el entendido

de que en la misma NO se podrán variar las bases en sus aspectos

relevantes, salvo aquellos que no afecten el fondo de las bases y serán

determinados por la convocante; y

Los participantes podrán acud¡r a Tesorería dentro de los sigu¡entes 3

tres días hábiles de celebrada la junta de aclaraciones de las 9:00 a las

15:00 horas, a efecto de sol¡citar una copia del acta de la junta

respect¡va.
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6.3. Acto de Presentac¡ón de Propuestas.

Los participantes, deberán entregar en paquetes separados, los siguientes tres

componentes:

6.3.1.1. Requ¡s¡tos Admin¡strativos (ver apéndice 2);

6.3.1.2. Propuesta Técnica (ver apéndice 5); y

6.3.1.3. La Propuesta Económica (ver Apéndice 3).

Los participantes, deberán entregar los 3 tres paquetes que se mencionan en

numeral anterior, cerrados y f¡rmados en la parte posterior y deberán incluir

todos los documentos sol¡c¡tados en los Apéndices 2, 3 y 5 de estas bases, y lo

derivado de la Junta Aclaratoria, debidamente f¡rmados por el representante

legal o la persona facultada para ello;

El acto de presentación de los 3 tres paquetes se llevará a cabo el día 5 de

diciembre de 2016 a las IQQQ horas en la Sala de Juntas de Jefatura de

Gabinete, sita en el edificio que ocupa el Ayuntamiento de Guadalajara,

ubicado en Avenida Hidalgo número 400, Colonia Centro, Guadalajara,

Jal¡sco;

El procedimiento de apertura de los paquetes de requ¡sitos admin¡strativos y de

la propuesta técnica será en este mismo acto, y la apertura de la propuesta

económica se reservará para la sesión de anál¡sis de la Com¡sión

Dictaminadora;

El periodo de registro para as¡stir a este acto de presentación y apertura de los

paquetes de los requ¡sitos administrativos y técnicos; y la presentación del

paquete económico será a partir de las g:00 horas hasta las g:45 horas del día

5 de d¡c¡embre de 2016;

A este acto deberá asistir e¡ Representante y/o Apoderado Legaf del

participante, en caso de tratarse de persona moral, quien deberá presentar

identificac¡ón oficial vigente acompañada de una fotocopia para su registro. y
para el caso de que el participante sea persona física deberá presentar de igual

forma identificación oficial v¡gente acompañada de una fotocopia, (favor de no

incluir identificación original dentro del sobre ya que es necesaria para su

registro.)
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Los participantes, deberán entregar en paquete cerrado y firmado en la parte

posterior por el Representante y/o Apoderado Legal, la firma deberá abarcar,

una vez cerrado el paquete, la parte de la cejilla y el resto de la parte poster¡or

del sobre, la f¡rma deberá ser cub¡erta con cinta adhes¡va transparente, todos

los documentos solicitados en los apénd¡ces 2,3 y 5, y en la forma espec¡f¡cada

en el apéndice 2 de las bases de la presente licitac¡ón,

La asistencia a este acto es de carácter obligatorio, y no se permitirá la entrada

a n¡ngún participante después de la hora señalada y de acuerdo al punto 6.3.5

de las bases, por lo que se supl¡ca estricta puntualidad ya que todos los

licitantes presentes, deberán firmar los documentos de los demás partic¡pantes.

El incumplimiento de lo establecido en el presente punto será mot¡vo de

descalificac¡ón del proceso;

El Presidente de la Comisión y/o su suplente, verificará que estén cerrados y

procederá a la apertura de los paquetes de acuerdo al punto 6.3.4 de las

presentes Bases de L¡c¡tac¡ón, asimismo, los concursantes y un representante

de la Comisión Dictaminadora (por paquete) procederán a firmar cada una de

las fojas de los mismos;

Todos los miembros de la Comisión D¡ctaminadora, que asistan al acto,

rubricarán el paquete de la propuesta económica de cada concursante; y

El Presidente de la Com¡sión Dictam¡nadora, dará por concluida la sesión,

donde poster¡ormente convocará a la Comis¡ón Dictaminadora a una ses¡ón de

análisis y aprobac¡ón del dictamen del fallo; asimismo, se convocará a una

siguiente sesión para todos los involucrados del proceso de lic¡tación para

notif¡car el resultado de la resolución efectuado por la Comisión Dictaminadora.

6.4. Descalif icación de Participantes.

6.4.1.

6.3.7.

6.3.8.

6.3.9.

6.3.10.

6.3.r 1.

Podrán ser descalificados a juicio de la Comis¡ón Dictaminadora los
participantes que incurran en alguna de las siguientes s¡tuaciones:

6.4.1.1. Si un mismo soc¡o o administrador pertenece a dos o más

participantes;

6.4.1.2. S¡ incumple en la entrega de algunos de los documentos

solicitados en estas bases de licitación;
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6.4.1.3. Si incumple con alguna característica o requ¡sito señalado en las
presentes bases de licitación;

6.4.1.4. Si la Comisión comprueba que el part¡cipante no demuestra tener

capacidad de proporcionar los servicios ofertados, por razones

técn¡cas, económicas y/o de otro tipo;

6.4.1.5. Aquellos que presenten datos o documentos falsos.

6.4.1 .6. Cuando así lo considere la Comisión Dictaminadora, deberá ser
sometida a votación y aprobada la descalif¡cación, además de Io

señalado en el art¡culo 79, fracción Xlll, del Reglamento de

Patrimonio Municipal de Guadalajara.

6.5. Facultades de la Com¡sión Dictaminadora.

6.5.1. La Comisión D¡ctaminadora podrá en todo momento:

6.5. 1.1. Cancelar, suspender o declarar desierta la licitación, si después

de la evaluación no fuese poslble adjudicar el contrato a ningún

concursante, por no cumplir con los requ¡s¡tos establec¡dos en las

Bases de la Licitación aprobadas por el pleno del Ayuntamiento

del Municiplo de Guadalajara;

6.5.1.2. Dispensar defectos de las propuestas, cuya ¡mportanc¡a en sÍ no

sea relevante, siempre y cuando se aprecie un error
mecanográfico o de forma y éste no afecle los montos de la

¡nversión propuestos por los participantes;

6.5.1.3. Adelantar o posponer la fecha del acto de la resolución de
adjudicación, si así lo considera conveniente, notificando la
Comisión Dictam¡nadora de manera escrita y oportuna a los
participantes; y

6.5.1.4. Resolver cualquie¡ situación no prev¡sta en estas bases, en

apego a lo dispuesto en los artículos 103 al 119 de la Ley del

Gobierno y la Administración públ¡ca Municipal del Estado de
Jalisco y 7g y 79 del Reglamento de patrimonio Munic¡pal de
Guadalajara, y demás normatividad aplicable.

6.6. Suspensión de ta Licitación.
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6.6.1.1a Comisión Dictaminadora podrá suspender la Lic¡tación, en los s¡gu¡entes

casos:

6.6.1 . I Cuando se presuma o se descubra que ex¡sten arreglos entre los

participantes para presentar sus ofertas, respecto del servicio

público de alumbrado público, objeto de esta Licitación;

Por orden escrita por autoridad judicial, la Contraloría Ciudadana o

por el Presidente Municipal, derivado de denuncias o

inconformidades fundadas y mot¡vadas;

En caso fortu¡to, de fueza mayor o por interés general o que dañe

el Patr¡monio del Municipio de Guadalajara; y

En caso de suspensión, se notificará por escrito a los part¡cipantes.

6.7.1. La Comisión Dictaminadora podrá d¡ferir la l¡c¡tación por causas de fueza
mayor, o por casos fortuitos. En caso de diferimiento, se notificará por escr¡to a

los partic¡pantes la nueva fecha de la lic¡tación.

6.8. Cancelación de la lic¡tac¡ón.

6.8.1. La Comisión Dictaminadora podrá cancelar la Licitación en caso fortu¡to, de

fueza mayor o por razones de interés general; y

6.8.1.1. En caso de ser cancelada la licitación, se not¡ficará por escrito a
todos los participantes, por parte de la Sindicatura Municipal.

6.9.1. La Comis¡ón D¡ctaminadora podrá declarar desierta la l¡c¡tac¡ón, en los

sigu¡entes casos:

6.9.1. t. Cuando los participantes no acrediten que las propuestas cumplen

con los requis¡tos de calidad a favor de los usuarios;

6.9.1.2. Cuando ningún participante se reg¡stre, o no se rec¡ba ninguna

6.6.1.3

6.6.1 .4
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6.9.1 .3

Criterios para la evaluación de propuestas.

6.9.2. La Comis¡ón Dictaminadora considerará:

6.9.2.1 . Que las propuestas cumplan con las espec¡f¡caciones y

requerimientos establec¡dos en estas Bases de Licitación;

6.9.2.2. Se considerará prior¡tar¡o para otorgar la concesión, además del

cumplimiento de los requ¡sitos ya señalados, la experiencia en

el suministro, instalación, operac¡ón, manten¡miento y atenc¡ón

en la prestación de Alumbrado públ¡co Munic¡pal en centros de

población urbanas, contar con solvencia económica, así como

el perfil y la capac¡dad del personal, todos estos elementos

acreditados de manera indubitable;

6.9.2.3. También será determ¡nante el resultado del anál¡sis de la

propuesta económica para definir cuál es la mejor opción para

el Municipio. Se cons¡derarán elementos tales como: aquélta

que tenga la menor tasa interna de retorno, la mejor mezcla

entre capital invertido por la empresa y cap¡tal obtenido

mediante financiamiento, y que la propuesta técnica ofrezca

una modernización de la lnfraestructura y mantenim¡ento de la

misma entre otras. Deberá contener toda ta información y

documentación señalada en el apénd¡ce 3 tres de estas Bases

de L¡citac¡ón; y

6.9.2.4. La Comisión Dictaminadora se reservará el derecho de anelizar

las propuestas y determinar la propuesta que a su

cons¡derac¡ón sea la más conveniente, siempre y cuando la

propuesta seleccionada cumpla con los valores establecidos en

el punto anterior.
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oferta en la licitación; y

En caso de declararse deslerto, se notificará por escrito a los

participantes, sin ninguna responsabilidad para el Municipio.

*



6.10.1. Una vez que la Com¡sión D¡ctam¡nadora el¡ja la propuesta ganadora por

mayoría de votos de los integrántes, para lo cual levantará acta

circr.rnstanciada, la someter'á a la autor¡zac¡ón del Ayuntam¡ento. Obtenida la

autor¡zac¡ón se notificará a la Secretaría General y a la Sindicatura del

Municipio de Guadalajara a efecto de que ésta última informe, por escr¡to, al

ganador para que, dentro de los treinta días hábiles poster¡ores a la

not¡ficac¡ón, se presente a f¡rmar el contrato de concesión, que deberá

cumplir con lo dispuesto en la Ley de Gobierno y la Admjnistrac¡ón Pública

Municipal del Estado de Jalisco, así como los articulos 78 y 79 del

Reglamento de Patr¡mon¡o Municipal de Guadalajara.

6.1 l. Firma del contrato.

6.1 1 .1. El partic¡pante ganador se obliga a firmar el contrato de concesión de

conformidad a ¡o establecido por la Ley de Gobierno y Administración Pública

del Estado de Jal¡sco, m¡smo que será elaborado por la Sindicatura

Municipal a través de la Dirección de lo Juríd¡co Consult¡vo, dentro del plazo

establecido en el punto anterior, término que se computará a partir de la
fecha de publicac¡ón del fallo en la Gaceta Municipal de Guadalajara. En

caso de que el partic¡pante ganador no f¡rme el contrato de conces¡ón dentro

del plazo señalado, se cancelará la adjud¡cac¡ón otorgada a su favor y se

podrá adjud¡car el contrato respectivo al participante que la Com¡sión

Dictaminadora, cons¡dere más conveniente entre los demás participantes,

tomando en cuenta el cuadro comparativo que dio origen a la resolución de

adjudicac¡ón.

6.12. Cesión de derechos y obligaciones.

6.12.'1. El partic¡pante ganador no podrá gravar o ceder a otras personas, físicas o
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jurídicas, ya sea todo o en partes, los derechos y obligaciones que se

deriven del contrato salvo los de cobro que se generen en los términos del

prop¡o contrato, previa autorizac¡ón que para tal efecto emita el

Ayuntamiento.

6.13. Fecha de inicio operac¡ones.

6.'13.1. La prestac¡ón del servicio de alumbrado público, incluyendo la sustitución de

luminarias e infraestructura, así como el manten¡miento en general a que se

ref¡ere el decreto mun¡cipal D 40/39/16 deberá prestarse de manera

ininterrumpida, aún cuando sea necesario rcalizar repanciones o
adecuaciones a d¡chas instalaciones.

6.14. lnconformidades.

6.14.1. Cualquier ¡nconformidad deberá presentarse en la Contraloría Ciudadana del

Mun¡cip¡o de Guadalajara, en la que se acred¡ten fehacientemente los

hechos por los que se imputa alguna violac¡ón en el proceso, de conform¡dad

con la Ley del Procedimiento Administrat¡vo del Estado de Jalisco y su

reglamento.

Todos los Apéndices forman parte íntegra del presente Decreto
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Apéndice I
Definiciones

Las presentes def¡niciones serán apl¡cables tanto a las Bases como a los documentos de
la presente Licitación Pública incluyendo el rítulo de concesión y podrán ser utilizadas en
cualquiera de sus géneros o en singular o plural según lo requiera el contexto de la frase
de que se trate:

Acreedor: el o la(s) persona(s) física(s) o moral(es), distinta(s) del participante, que
otorgue(n) Financiamiento al Concesionario de que se trate.

Año calendario: significa el periodo de doce meses, que se ¡nicia el primero de enero y
se termina el 31 de d¡c¡embre del mismo año.

Autoridad Gubernamental: cualquier órgano, secretaría, departamento o en general
cualquier autoridad de los poderes ejecutivo, legislatívo o judicial, ya sea en los ámb¡tos
federal, estatal o municipal, incluyendo a la administración pública centralizada y
paraestatal, comisiones, órganos u organismos, el banco central o cualquier otra entidad
que ejeza facultades o funciones ejecutivas, legislativas, judiciales, fiscales, reguladoras,
administrativas de o correspond¡entes al Gobierno de que se trate y que tenga
jurisdicción o facultades sobre el asunto del que se ocupe.

Autorización para el inicio de las obras: Anuencia del Ayuntamiento para que la
concesionaria inicie las obras de infraestructura de la concesión, que se otorga una vezque se han obtenido los permisos, autorizac¡ones, aprobaciones, certificados,
consentimientos, l¡cencias, concesiones, etc., que se requieran conforme a la Legislación
y la normatividad v¡gentes, así como cualquier otro consent¡miento o acuerdo necesario
de terceras personas, que sean necesarios para llevar a cabo las obras de instalación de
la infraestructura de la concesión en los términos del Contrato.

Bases: Las bases del presente Licitación, incluyendo los Documentos de la Licitación
que establecen las cond¡c¡ones bajo las cuales se desarrollará I Licitación, así como las
modificaciones que en su caso se generen durante el proceso de Licitación.

Bitácora: Es el documento que formará parte del control técnico de los trabajos, el cual
servirá como medio de comunicación electrónica y/o convencional entre las partes que
firmarán el rítulo de concesión, o a quienes se les otorguen atr¡buciones para su uso.

calendario de la Licitación: El calendario de eventos a que se refiere la Base 1g.

capital de Riesgo: lmporte que le corresponde aportar a la concesionaria con recursos
propios para la realización del Proyecto.

Gaso Fortuito o Fuerza Mayor: Todo acontec¡m¡ento ajeno a la voluntad de las partes
que impida el cumplimiento de sus obligaciones, entre los cuales se encuentian de
manera enunc¡ativa más no limitat¡va terremotos, inundaciones, nevadas, huracanes,
deslaves, tormentas, tornados, guerras, disturbios civiles, revueltas, insurrecciones,
sabotajes, plantones, actos de terrorismo, huelgas, embargos comerciales en contra de
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Apéndice 1

Definiciones

México, accidentes de transporte, actos u omisiones de la autoridad gubernamental, así
como la imposib¡lidad de obtener oportuna y aprop¡adamente cualqu¡er permiso
indispensable para que la parte a que corresponda cumpla con sus obligaciones,
incluyendo la falta del Cierre F¡nanciero, siempre que dicha parte haya cumpl¡do con
todos y cada uno de los requ¡sitos necesarios para su obtención en los términos de las
Leyes Aplicables y llevado a cabo todos los actos pertinentes para tal fin.

Centro de Atenc¡ón Telefón¡co o CAT: S¡stema med¡ante el cual se da atención a los
usuarios del Servicio de Alumbrado Público .

Certificado de lnicio de Operación: Documento emit¡do por el Mun¡cipio mediante el
cual constata el número de luminarias instaladas y que la Concesionaria cumple con los
requisitos y espec¡f icaciones técnicas necesarias para iniciar la operación y recibir el
pago de su Contraprestación.

C.F.E.: La Comisión Federal de Electricidad.

Concesión: El acto adm¡n¡strativo por virlud del cual el Municipio concesiona la
prestación del Servic¡o de Alumbrado Público, med¡ante la sustitución de luminarias,
fortalecimiento de la infraestructura y el mantenimiento general, con la finalidad de
mejorar la infraestructura y el servicio en beneficio del prop¡o Municipio y lograr la
Ef iciencia Energética.

Conces¡onaria: Persona física, moral o consorcio, que haya obtenido el fallo de la
licitación y que sea autor¡zada el Ayuntamiento para la suscripción del contrato de
concesión para la prestación del servicio público de alumbrado público.

Concursante: La persona física o moral o Consorcio que en su carácter de Participante
presente una Propuesta.

Concursante Ganador: El Concursante a quien se le adjudicará el fallo para la prestación
del servicio público de alumbrado público, de conformidad con lo establecido en las
Bases.

Licitación o Licitación: El presente Licitación No. [.]

Gonsorcio: Conlunto de personas, que participen en la Licitación y presenten una
Propuesta Con.iunta con un ún¡co Partic¡pante.

Constancia de Revisión Preliminar: Documento emitido por la Convocante que acred¡ta
que los Part¡c¡pantes (incluyendo Consorcios) cumplieron con el procedimiento de
Revisión Preliminar.
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Financiamientos.
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Consrucc¡ón: La acción integral en la que ¡ntervienen la mano de obra, mater¡ales,
herramientas y equipos, incluyendo la implementación y el desarrollo de las soluciones
necesarias que conforman el proyecto, en términos de lo señalado en las bases de
licitación y en el Título de Concesión, que para tal efecto se suscr¡ba.

Convenio Consorcial: Documento mediante el cual dos o más personas fÍsicas o
morales se podrán asoc¡ar con el objeto de presentar una Propuesta Conjunta.

Convocante: El Municipio de Guadalajara, Jalisco.

D¡recc¡ón de Alumbrado Público: Dependencia del Municipio encargada de la función
públ¡ca de prestar y proveer originalmente el Servicio de Alumbrado público.

Documentos de la Licitación: La Convocatoria Pública, las Bases y sus Apéndices,
Anexos, Formatos y las actas correspondientes a la Junta Aclaratoria, de las visitas al
sitio, y en su caso, las modificaciones a Ia Convocatoria y estas Bases de Licitación, que
los Partic¡pantes y concursantes deberán considerar para obtener la constancia de
Revisión Preliminar y, en su caso, la formulación de sus propuestas y cumplir con los
requisitos en ellos establecidos.

Dólar: significa la moneda de curso legal en Estados Unidos de América.

Eficiencia Energética: Los ahorros en el consumo de energÍa eléctrica medidos en kwh
a que se obliga la Concesionaria en térm¡nos del Título de Concesión con base en la
Propuesta del Concursante Ganador.

Equipos: Todo tipo de componentes, elementos, partes, mater¡ales y refacciones que
fueran necesarios, para garantizar el funcionamiento, la regularidad y continuidad de los
servicios, entre los que se encuentran, postes de luz construidos o instalados a partir del
inicio de la conces¡ón a cargo de la concesionaria, luminarias, cableado, controladores
(drivers), tarjetas, carcasas, tablero de control para el monitoreo y segu¡miento de

.7)
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Contraprestación: Pago mensual en pesos mexicanos que deberá cubrir la Convocante
al Concesionar¡o por la prestación del Servicio de Alumbrado Público en los términos
establecidos en el Título de Concesión.

Convocatoria: Se refiere a la Convocatoria de la Licitación Pública número ["].

Costo Total del Proyecto: Es la cantidad en pesos mexicanos expresada a valores del
mes que corresponda al último INPC conocido previo a la presentac¡ón de propuestas, y
que constituye el importe estimado por la concesionaria de los recursos necesarios para
la realización de los conceptos que conforman las Obras y servicios del proyecto.

Día o Día Hábil: Cualquier día que no sea sábado o domingo o día de descanso
obligatorio conforme a la Ley Federal del Trabajo.
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instalaciones e infraestructura tecnológ¡ca; que se utilizaran para la renovación,
equipam¡ento y funcionamiento del Servicio.

Equipamiento: Act¡v¡dades de la concesionaria tendientes a la instalación de los equipos
necesarios para la prestación de los serv¡cios.

Especificaciones Técnicas: Las normas y especificaciones técnicas que en materia de
alumbrado público establezcan los reglamentos, normas oficiales mexicanas, manuales,
lineamientos, decretos, circulares y demás ordenamientos jurídicos que resulten
aplicables al concesionario en el cumpl¡miento de sus obligaciones asum¡das en el rítulo
de Concesión.

Esüándares de Desempeño: La serie de indicadores por medio de los cuales se medrrá
el desempeño de la concesionaria en relación con la el servicio de Alumbrado público y
Ef iciencia Energética.

Fallas Reportadas Exentas: se refiere a aquellas fallas reportadas por los usuarios del
servicio en el Mes contractual l, cuya causa haya estado relacionada con la ocurrencia de
alguna condición señalada en el Anexo 7 del Título de Concesión.

Fecha Base; Corresponde a la fecha de presentación de las propuestas.

Filial: cualquier persona moral, entidad, directa o indirectamente controle a la persona
moral o entidad de que se trate, o que esté ba.io control de dicha persona moral o
entidad, o que se encuentre baio control común con dicha persona moral o entidad; en la
inteligencia de que se entiende por contror ra capacidad de dirigir o determiÁar ra
dirección de la administración o de las políticas de dicha persona moral o entidad, ya sea
directa o indirectamente, mediante contrato o de cuarquier otra forma, incruyeído de
manera enunciativa más no limitativa el control medlante la propiedad de ácciones,
partes sociales, o cualquier otra representación de participación societaria que otorgue
derechos corporat¡vos o contractuales que otorguen el mismo nivel de control sJbre
dicha otra entidad que er que tendría un socio mayoritario; y respecto de una persona
física, el o la cónyuge, sus parientes consanguíneos hasta er cuafto grado, por afinidad o
civiles o los herederos de ésta.

Financiam¡ento(s): Los créditos, las coberturas de los mismos y/o los productos de los
financiamientos, así como los refinanciamientos de los créditos óriginales que obtenga la
concesionaria de un Acreedor a través de cualquier instrumento de de-uda,
exclus¡vamente para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del rítulo de
concesión, con excepción de los créditos recibidos de proveedores en el curso ordinario
de sus negocios por plazos menores a un año.

Garantía de cumplimiento: Fianza que deberá obtener ra concesionaria, emitida por
una afianzadora para garantizar sus obligaciones en los términos del rítulo de concesibn.

LiCitACióN PúbIiCA NACiONAI NO.OO1/2016/GDL,4-ESORERíA/ALUMBRADOPÚBLICO 4
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Garantía de seriedad: La garantía que cada part¡c¡pante debe otorgar para asegurar la
formalidad de su Propuesta en términos de las Bases.

IMSS: lnstituto Mexicano del Seguro Social.

INFONAVIT: lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Infraestructura Existente: Es el conjunto de elementos o servicios que componen el
sistema de alumbrado actual (luminarias, arbotantes, subestaciones, equipos de control y
medición, cableados).

lnfraestructura Faltante: Es el conjunto de elementos o servicios del sistema de
alumbrado que por causas como robo, vandalismo, accidentes viales se encuentran
dañadas o inex¡stentes (luminarias, arbotantes, subestaciones, equ¡pos de control y
medición, cableados).

lnicio de las obras y Equipam¡ento: Fecha en la cual el concursante Ganador daÉ
inicio a las obras y Equipamiento conforme a lo est¡pulado en el programa de
Modernización que proponga.

INPC: Índice Nacional de Prec¡os al consumidor publicado mensualmente por el lnstituto
Nacional de Estadística y Geografía (lNEGl) y a la falta de éste el que oficialmente lo
sustituya.

lnteresado: Las personas físicas o morales que adquieran las Bases.

ISR: lmpuesto Sobre la Renta.

IVA: lmpuesto al Valor Agregado.

Junta Aclaratoria: Reunión en la cual la convocante responderá las preguntas y
notificará a los Participantes sobre la aceptación o rechazo de las sugeréncias o
aclaraciones que hayan presentado por escrito en térm¡nos de las Bases.

Legislación Aplicable o Leyes Aplicables: Todos los tratados, leyes mexicanas,
reglamentos, decretos, acuerdos, normas, normas oficiales meiicanas, reglas,
decisiones, lineamientos, órdenes, autorizac¡ones, jurisprudencias o directivas emitidas
por cualquier Autoridad Gubernamental con iurisdicción y/o competencia y que se
encuentren en vigor en el momento de su aplicación al acto de que se trate.

Luminarias Deficientes: se refiere a aquellas luminarias que no se encuentren operando
de manera uniforme, regular y continua de acuerdo con los estándares de desempeño
señalados en el Anexo 7 del Título de Concesión.

Luminarias Exentas: se refiere a aquellas luminarias que forman parte de sectores para
los cuales no se ha emitido el certificado de lnicio de operación o en donde la
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Luminarias ¡nstaladas: se refiere al número total de lum¡nar¡as dentro de un sector que
cuenten con el Certificado de lnicio de Operación correspondiente.

Lum¡nar¡as Totales: se refiere al número total de luminar¡as que la conces¡onar¡a
presentó en su Propuesta y contenido en el Anexo 5 del Título de Concesión.

Luminarias de Sectores lmpedidos: Se refiere al número total de luminarias que se
encuentren en sectores en donde la concesionaria no puede llevar a cabo la instalación y
modernización del Sistema de Alumbrado Público por causas ajenas a ella.

Manten¡miento: signif¡ca el conjunto de operaciones y cuidados necesar¡os para que las
obras, ed¡ficac¡ones, instalaciones y equ¡pos del proyecto puedan seguir func¡onando
adecuadamente.

Mes Contractual i: Corresponde al mes calendario l-ésimo, del periodo de pagos
durante la vigencia del Título de Concesión.

MDP: Millones de pesos.

Modelo Financiero: Tiene el significado que se le atribuye en el Apéndice g Aspectos
Económico Financieros de las Bases.

Municipio: El Municipio de Guadalajara, Jalisco.

Nivel de Desempeño: Conjunto de especificaciones y parámetros de desempeño y
calidad que deban satisfacerse en la ejecución de las obras del proyecto y en la
prestación de los Servicios de conformidad con el Título de Concesión.

NOM: Norma Oficial Mexicana.

NMX: Norma Mexicana.

obras: Las construcciones e instalaciones necesarias para la creación, rehabilitación,
equipamiento o sustitución de la infraestructura del proyecto y que resulten necesarias
para llevar a cabo la prestación del Servicio de Alumbrado público.

operación: significa el coniunto de acciones que deberá realizar la concesionario, con el
fin de que el proyecto se encuentre en adecuado func¡onamiento de conformidad los
Especificaciones Técnicas y Estándares de Desempeño prev¡stos en las Bases y el rítulo
de Concesión.

LiCitACióN PúbIiCA NACiONAI NO.OO1/201 6/GDUTESORERÍA/ALUMBRADOPÚBLICO 6

concesionaria haya invocado un evento de caso Fortuito o Fuerza Mayo¡ identificadas
en el Mes contractual I y reportadas en el reporte mensual de desempeño conforme al
Anexo 7.



Participante: El lnteresado, ya sea persona física o moral o consorcio, que lleve a cabo
su registro ante la Convocante en térm¡nos de las Bases.

Penas convencionales: Las cantidades que deberá pagar la concesionaria por
incumplimiento de sus obligaciones contenidas en el Título de Concesión.

Pesos: significa la moneda de curso legal en México.

Pesos constantes: son aquéllos valores denominados en pesos cuya cuantificación se
hace con relación a los precios que prevalecieron en la Fecha Base y que se están
tomando como base para la comparación.

Pesos corrientes: lndicador del valor de las mercancÍas o serv¡cios acumulados al
momento de la operación denom¡nados en pesos; se emplea, para referirse a los valores
de las mercancías expresados a precios de cada año.

Plan de cont¡ngencias: Programa operativo implementado metodológicamente por la
concesionaria para ev¡tar problemas y situaciones imprevistas, que impidan el buen
funcionamiento del Sistema de Alumbrado público.

Programa de lnstalación o Modernización: conjunto de actividades, conceptos y
volúmenes de obras necesarios para la ¡nstalación y equipamiento del sistema de
Alumbrado Público conforme al calendario establecido en la propuesta del concursante.

Programa de Trabajo: Proyección praneada de ros trabajos de instaración, equipamiento,
mantenimiento y conservación del sistema de Alumbrado público que debeiá llevar a
cabo la Concesionaria para dar cumplimiento a la Concesión.

Propuesta conjunta: La propuesta presentada por una agrupación de personas físicas
y/o morales nacionales que conforman un Consorcio.

Propuesta u oferta Económica: Es ra propuesta económica presentada por er
Concursante para participar en la Licitación, en los términos de las Bases.

Propuesta u oferta Técnica: Es la propuesta técnica presentada por el concursante
para participar en el Licitación, en los términos de las Bases.

Propuesta(s) o Proposición(es): La propuesta Técnica y ra propuesta Económica de ros
Concursantes.

Proyecto E¡ecutivo: Es er conjunto de documentos, memorias descriptivas y cárcuro,
diagramas, especificaciones, pranos y notas de cárcuro eraborado" por iu conóesionaria
para la construcción y/o modern¡zación del sistema de Alumbrado público, a partir de los
requerimientos contenidos en las Bases y con las características ofertadas en la
Propuesta del concursante Ganador, para ra rearización de las obras der proyecto y la
Prestación del Servicio.
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Definiciones

Punto Base: Se refiere a la centés¡ma parte (1/100) de un punto porcentual, es decir 1 pb
=O.O1%.

Revisión Preliminar: Etapa de la Licitación en la cual los Participantes acred¡tarán ante la
Convocante contar con la solvenc¡a legal, técnica y económica para participar en el
mismo conforme a los términos y condiciones de las Bases.

Sector: Delimitación geográfica de una parte del Municipio que abarca un determinado
número de puntos de luz ubicados en varias colonias y vialidades.

Serv¡cio de Alumbrado Público: El servicio a cargo de la Concesionaria que consiste en
la disponibilidad de luminarias y atención de fallas en el Sistema de Alumbrado Público
conforme a lo previsto en el Título de Concesión.

S¡stema de Alumbrado Público: El conjunto de bienes puestos a disposición por parte
del Municipio a la Conces¡onaria y con los cuales se lleva a cabo la prestación del
Servicio de Alumbrado Público, así como aquellos que resulten de las Obras a que está
obligada a realizar la Concesionaria y que incluyen de manera enunciativa mas no
limitativa postes, ¡nstalaciones eléctricas, cableado, transformadores, fotoceldas, y en
general todo t¡po de componentes, elementos, partes y materiales que fueren necesarios
para garantizar la regularidad y cont¡nu¡dad de dicho servicio.

Sociedad de Propósito Específico: La sociedad mercantil de nacionalidad mex¡cana,
cuyo obieto social comprenda, de manera exclusiva, la celebración del Titulo de
Concesión y la prestación de los Servicios y cualquier otra actividad relacionada para el
desarollo del proyecto.

Tasa Base: Representa la Tasa de lnterés Aplicable al Financiamiento que el concursante
Ganador presentó en su Propuesta.

Tasa de CETES: Es el rendimiento que recibe un inversionista cuando adquiere
certificados de la Tesorería emitidos por el Gobierno Federal y que consiste en la
diferencia entre el precio de compra y venta.

Tasa de lnterés Aplicable: se refiere a la tasa de interés que incluye la tasa de interés de
referencia, los Márgenes Aplicables y las comisiones bancarias.

Términos Nominales: Que las unidades de cuenta expresadas en dichos términos
consideran el efecto de la inflac¡ón.

Términos Beales: Que las unidades de cuenta expresadas en d¡chos términos no
cons¡deran el efecto de la inflación y cuyo año base es la Fecha Base.

Título de concesión: El ¡nstrumento juríd¡co otorgado por el Munic¡pio a la persona
fÍsica, moral o consorcio previamente autorizada por el Ayuntamiento, por 20 (veinte) años
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contados a partir del cierre Financiero para prestar el servicio de Alumbrado público, así
como usar, aprovechar y explotar bienes del dominio público del Municipio que
componen el Sistema de Alumbrado Público, con la finalidad de mejorar la ¡nfraestructura
y el servicio en beneficio del propio Municip¡o y lograr la Eficiencja Energét¡ca.

Apéndice I
Definiciones

TIR: Tasa lnterna de Retorno.

valor del Proyecto: Es la sumatoria de las contraprestaciones en pesos constantes que
deberan ser pagadas por el Municipio a lo largo de la vigencia del rítulo de concesión.

valor Técnico de Referencia: Es el monto máximo anual que el Municipio pagará por
concepto de Contraprestación sin considerar el lVA.

vialidades y calles Tipo: se refiere a las vialidades y calles que por sus características y
simil¡tudes (anchos, banquetas, camellones, t¡po de asfalto, etc.), predom¡nan en los
diferentes puntos de Ia ciudad.

Licitación Púbtica Nacionat No.001 /201 6/cDL,/TESORERÍA/ALUMBRADOpúBLrcO 9



Apéndice 2
Guía para !a Revisión Administrativa, Propuesta Técnica y Guía de Presentación de

Propuestas

Bases de la Licitación Pública Nacional No. 001/201o/GDUTESORERie¡nluN4gRAoOPúBLlco

\

t



! Guía para la Revisión Administrativa.

1.1 Asoectos leoales.

Docume nt

mon b firma rúb
su reoresentante leoal.

Documento No.2: Personalidad del Participante v del reoresentante legal del
Part¡cipante.

Documento No. 3: Comprobante de paoo de las Bases.

Documento No. 4: Convenio Consorcial.

ocumento No. 5: rta de nfi n

Documento No. 6: Declaraciones

1.2 Asoectos Técnicos.

Documento No. 7: Exoeriencia en la oarticioación de oroyectos de alumbrado
públ¡co.

Documento No. 8: Particioación en oroyectos de largo plazo para la prestación del
Servicio de Alumbrado Público.

id t nt n S

v/o modernización de Sistemas de Alumbrado Público.

t.3

-031-ENE

Financie

Documento No. 11: Declaración f¡scal anual

Documento No. 12: Solvencia económica.

1.4 tos de a Revi án Adminicir¡tiva

1.4.1 Leoales.

Formato RALI . Dec aración donde conste nombre. d irección. correo electrónico.
om

su representante legal.

Formáto RAL2. Carta de conf¡dencialidad.

2Bases de ta Licitación Púbtica Nacionat No. 001/2016/cDUTESORERíA/ALU¡,4BRADOPüBLtCO
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Propuestas

E

mt
(OCDB.

ll GuÍa oara la oresentación de la Propuesta Técnica

[.1. lnfor ación v docLrmentación leoal

11.2. Formatoslegales.

Formato L1 del Apéndice 2. Garantía de Seriedad del Particioante.

Formato L2 del Aoéndice 2. Declaración sobre la veracidad. actualidad v

leqalidad de toda la información v documentac¡ón presentada en el Lic¡tación.

Formato L3 del Aoéndice 2. Declaración de no encontrarse en alqunos de los

supuestos del artículo 103 bis de la Lev del Gobierno v Administración Pública

Munic¡oal del Estado de Jalisco.

Formato L4 del Apéndice 2. Declaración Unilateral de lnteqridad del Licitante'

Formato L5 del Apénd¡ce 2. Documento mediante el cual el Part¡cioante señala

a la Convocante la información v/o documentación confidencial. reservada o

comerc¡al reservada que entreqarán en el Acto de Presentac¡ón de Proouestas

v Apertura de Propuestas Técn¡cas.

Formato LG del Aoéndice 2. Manifestación de los Participantes respecto del

emoleo de mano de obra del Municipio.

il.3. inf rm n

il1. Formatos Generales.

1. Form tas S

Formato G2 Formato de Contrato Ces IOn cle Derechos v ll nción de

Oblioaciones del Ganador del Licitación.

lV. Relación cuant¡tat¡va de documentación e información oara la etaoa de Revisión

Administrativa

V. Relación cuantitativa de documentación g información oara la oresentación de la
Pro uesta Té

Toda la documentación a que se refiere este Apénd¡ce, deberá ser presentada en original
y estar firmada de manera autógrafa en la parte final de cada uno de los formatos o
documentos de que se trate y rubr¡cada en todas sus hojas, por el representante legal del
Participante ya sea en lo individual o como Consorcio, según corresponda.
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En caso de Consorcios la documentación solicitada será entregará por cada miembro y
deberá ir firmada por el representante común del mismo, salvo en aquellos casos que

expresamente se indique lo contrario. Para efectos de acreditar experiencia técnica o
capacidad financiera como Licitante, tratándose de Consorcios, se sumarán las

experiencias y capacidades de todos sus miembros.

l. Guía para !a Flevisión Administrativa.

Los documentos e información objeto de Revisión Administrativa que se señalan en este
numeral se deberán presentar mediante un escrito en formato libre suscrito por el

representante legal del Participante, ya sea en lo individual o como Consorcio.

Los Participantes deberán integrar y presentar los documentos de Revisión
Administrativa, en el orden y términos en que se solicitan a continuación:

1.1 Aspectos legales.

Documento No. 1: Declaración donde conste nombre, dirección, correo electrónico,
números de teléfono y de fax del Participante, así como nombre, firma y rúbrica de
su representante legal.

Esta declaración se presentará conforme al Formato RAL1 de este Apéndice 2.

Documento No. 2: Personalidad del Participante y del representante legal del
Participante.

En caso de que el Participante sea una persona moral mexicana, deberá anexar
copias certificadas por fedatario público de los testimonios de sus escrituras,
inscritas en el Registro Público de Comercio respectivo, salvo que sea de reciente
creación, en cuyo caso deberá acompañar una carta emitida por fedatario público
señalando que se encuentra en trámite de inscripción ante dicho registro, que
acredite lo siguiente:

a) Su constitución y modificaciones o compulsa de estatutos o la última reforma
total de estatutos vigentes;

b) La personalidad jurídica del o los representantes legales del Participante que
en dicha calidad actuarán en todos los actos del Licitación, incluyendo la
firma de la Propuesta del Licitante. Dichos representantes deberán contar con
poderes generales para actos de administración o poderes especiales en
relación con el Licitación, suficientes conforme a la Legislación Aplicable para
obligar a sus representadas en los términos requeridos en las Bases.

c) Registro Federal de Contribuyentes.

1
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2. En el caso de que el Participante sea persona física, deberá anexar:

a) Copia cedificada del acta de nacimiento, en el entendido de que ser de
nacionalidad extranjera deberá presentarla apostillada o legalizada y en su
caso traducida en términos del punto 2 anterior, y

b) Copia simple de identificación oficial con fotografía

Documento No. 3: Comprobante de pago de las Bases.

Se incluirá el original o la copia del comprobante de pago de las Bases, mismo que es
indispensable para poder participar en los actos de la Licitación.

Documento No. 4: Convenio Consorcial.

En caso que la Propuesta del Participante se presente como Consorcio, se deberá
presentar un Convenio Consorcial que cumpla con lo siguiente:

Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas
integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los
que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus
reformas y modificaciones, así como el nombre de los socios que aparezcan en
éstas;

Nombre, domicilio y correo electrónico de los representantes legales de cada una
de las personas agrupadas, señalando los datos de las escrituras públicas y/o
documento equivalente con las que acrediten las facultades de representación;

Designación de uno o varios representantes(s) común(es), otorgándole(s) poder
amplio y suficiente, para presentar la Propuesta y resolver cualquier cuestión de
índole técnica, comercial, financiera, jurídica y cualquiera otra durante la Licitación y
de manera posterior a él hasta la firma del convenio de cesión de derechos que se
celebre con la Sociedad de Propósito Específico. En caso que el Consorcio se haga
representar por más de un representante, las facultades de cada uno de ellos
deberán hacerse constar en un solo instrumento.

Descripción de las actividades, obligaciones y responsabilidades objeto del Título
de Concesión que corresponda cumplir a cada persona integrante del Consorcio;
asícomo la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones.

1

2.

3

4
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Descripción del porcentaje de participación societaria que cada uno de los
miembros del Consorc¡o tendrá en la Sociedad de Propósito Específico que en su
caso se adjudique conforme al Licitación en térm¡nos de las Bases.

Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con
los demás ¡ntegrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se
convenga, para efectos del procedimiento de Licitación y del Título de Concesión.

Los integrantes del Consorcio se deben obligar a que en caso de resultar Licitante
Ganador constitu¡rán una Sociedad de Propósito Específico conforme a la Bases, y
a suscribir con ésta un convenio de ces¡ón de derechos del Licitante Ganador.

Documento No. 5: Carta de confidencialidad.

Carta de confidencialidad conforme al Formato RAL2 de este Apéndice 2.

Documento No. 6: Declaraciones.

El Participante integraÉ en este documento las siguientes declaraciones y datos:

Declaración que describa conforme al libro de registro de accionistas del
Padicipante la estructura de cap¡tal que tenga establecida a la fecha de
presentación de la información conforme al Formato RAL3 de este Apénd¡ce 2.

Declaración de conocer el contenido de la Nota lnformativa para participantes de
paÍses miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económicos y firmantes de la Convención para Combatir el Cohecho de Servidores
Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales lnternacionales, conforme al
Formato RAL4 de este Apéndice 2.

1.2 Aspectos Técnicos.

Documento No. 7: Exper;encia en la participac¡ón de proyectos de alumbrado
públ¡co.

El Licitante deberá demostrar que cuenta con experiencia en proyectos de alumbrado
público. Para ello, deberá presentar currículum firmado por el representante legal del
Licitante y bajo protesta de decir la verdad, con una breve descripción de los proyectos
de alumbrado público en los que ha participado. Así mismo, deberá adjuntar cop¡a de un
¡nstrumento jurÍdico que lo acredite.

6Bases de la Licitación Púb¡¡ca Nac¡onat No. OOt/2016/cDt/TESORERÍA,/ALUMBRADOPúBL|CO
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Documento No. 8: Participación en proyectos de largo plazo para la prestac¡ón del

Servicio de Alumbrado Público.

El Licitante deberá demostrar que ha participado en al menos un proyecto con el sector

público para la prestación del Servicio de Alumbrado Público, a través de una concesión

o contrato de prestación de servicios de largo plazo (mayor o igual a cinco años). Para

ello, el Licitante deberá presentar copia deltítulo o contrato respectivo.

Documento No. g: Participación, experiencia y capacidad técnica en la instalación
y/o modernización de Sistemas de Alumbrado Público.

El Licitante deberá demostrar que tiene experiencia en instalación y/o modernización de

Sistemas de Alumbrado Público de al menos 20,000 luminarias. Para ello, el Licitante

deberá presentar una copia deltÍtulo o contrato que avalen esta información.

Documento No. 10: Certificación de luminarias destinadas a vialidades suietas a la
norma NOM-031 -ENER-201 2.

Las luminarias fabricadas por el Licitante deberán cumplir con la NOM-031-ENER-2012,
para lo cual deberá presentar los certificados vigentes que avalen los productos

expedidos a su nombre, incluido el reporte de cumplimiento de las 6,000 horas de prueba

que determina dicha norma. El certificado deberá ser expedido por una unidad de

verificación acreditada oficialmente conforme a la Legislación Aplicable.

1.3 Aspectos Económico-Financieros.

En la entrega de la información financiera se deberá observar que los Participantes que

consoliden operaciones con empresas filiales ylo subsidiarias deberán presentar

información dictaminada en forma individualy consolidada. Asímismo, en el caso de que

el Participante sea un Consorcio o una Sociedad de Propósito Específico, deberá
presentar por cada integrante, socio o accionista, del mismo modo, según corresponda la

información financiera solicitada. Si cualquiera de ellos consolida operaciones con alguna
filial y/o subsidiaria, se deberá observar también lo estipulado en el párrafo precedente.

A continuación, se enlistan los documentos que de manera obligatoria deberá ser
presentada por el Licitante.

Presentar declaración de impuestos de los últimos dos años.

En caso de sociedades de reciente creación, con existencia menor a un año, bastará con
presentar estados financieros internos más recientes firmados por el contador público
certificado de la sociedad.
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Documento No. l2: Solvencia económica.

El Licitante, o el Consorcio o Sociedad de Propósito Específico (a través de sus
miembros, socios o accionistas, según corresponda), deberá comprobar que cuenta con
la capacidad financiera y solvencia económica para desarrollar el proyecto. Para

comprobar la solvencia económica deberá demostrar un capital contable de al menos de

$25'000,000.00 (Veintici nco mi llones de pesos).

En caso de Consorcio el capital contable deberá ser el resultado de la suma del capital
contable de los miembros que lo integren con base en la información solicitada en el

Documento No. 11: Declaración fiscal anual.

Documento No. 13: Relaciones bancarias del Participante

Lista de bancos que le han otorgado créditos, indicando nombre de la institución de
crédito, monto, fecha de otorgamiento y vencimiento del mismo. En caso de que el

Participante sea un Consorcio, dicha información deberá ser presentada por cada
miembro que integre el mismo.

I.4 Formatos de la Revisión Administrativa.

1,4.1 Legales.

Formato RALI. Declaración donde conste nombre, dirección, correo electrónico,
números de telétono y de fax del participante, así como nombre, firma y rúbrica de
su representante legal.

[Elaborar en papel membretado del Participante]

Licitación No

IFecha]
Gomisión Dictaminadora.
PRESENTE

En los términos establecidos en las Bases de Licitación de referencia, declaramos bajo
protesta de decir verdad, el nombre, dirección, correo electrónico, números de teléfono y
fax del suscrito [Nombre del Pafticipante] donde la Convocante podrá hacer cualquier
notificación relacionada con cualquier etapa de la Licitación, asícomo el nombre, firma y
rúbrica de nuestro representante legal, que suscribirá los distintos documentos e
información para participar en la Licitación de referencia:

Participante
Nombre: [para el caso de Consorcios señalar los nombres de las personas que lo
conforman]
Dirección:
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Atentamente,

[Nombre del Participante]

[Nombre y Firma del Representante Legal]

9

Correo electrónico:
Números de teléfono:
Número de fax:
Nombre del representante legal del Participante: [para el caso de Consorcios señalar el
nombre del representante común]

Firma del representante legaldel
Participante

Rúbrica del representante legal del
Participante
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Formato RAL2. Carta de confidencialidad.

[Elaborar en papel membretado del Participante]

Licitación No

[Fecha]

Comisión Dictaminadora.
PRESENTE

En los términos establecidos en las Bases del Licitación de referencia, y por medio de la
presente, el suscrito, se obliga a guardar absoluta confidencialidad de toda la información
a la que haya tenido acceso o llegase a tener en el futuro y que se encuentre relacionada

directa o indirectamente con la presente Licitación.

Asimismo, el suscrito se obliga a sacar en paz y a salvo a la Convocante de cualquier

demanda o reclamación que llegase a ser interpuesta en su contra con motivo de la
divulgación de la información señalada anteriormente, independientemente de las

sanciones de carácter penal a que haya lugar.

Atentamente,

[Nombre del Participante]

[Nombre y Firma del Representante Legal]

*En caso de tratarse de un Consorcio este formato de declaración deberá presentarse por
cada miembro o integrante del mismo.
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Formato RAL3. Estructura de capital del Participante.

[Elaborar en papel membretado del Participante]

Licitación No

IFecha]
Comisión Dictaminadora.
PRESENTE

En los términos establecidos en las Bases Generales de Licitación de referencia, bajo
protesta de decir verdad, describimos la estructura de capital del suscrito conforme
consta en el libro de accionistas de la sociedad [o sociedades tratándose de consorcios]:

lElaborar número de tablas que sean necesanas tratándose de Consorcios]

Atentamente,

[Nombre del Participante]

[Nombre y Firma del Representante Legal]

*En caso de tratarse de un Consorcio este formato de declaración deberá presentarse por
cada miembro o integrante del mismo.

Accionista/Socio Número de
acciones/Partes

Sociales

Porcentaj
ede

Gapital
Social

Monto de capital
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Formato RAL4. Declaración de conocer la Nota Informativa para Participantes de
países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico
{ocDE}.

[Elaborar en papel membretado del Participante]

Licitación No.

[Fecha]

Comisión Dictaminadora.
PRESENTE

En los términos establecidos en las Bases de Licitación de referencia, declaramos bajo
protesta de decir verdad, que el suscrito conoce la Nota lnformativa para participantes de
Países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico
(ocDE).

Atentamente,

[Nombre del Parlicipante]

[Nombre del Representante Legal]

"En caso de tratarse de un Consorcio este formato de declaración deberá presentarse por
cada miembro o integrante del mismo.
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ANEXO No.----_.

Nol¡ informstiva prre participautes de paÍses mie¡nbros de la Oryaniztcién para la
Cooprmciou y el Dcsarrollo Ecooómico. {OCDE)

El corr,promiso dc México co ei combatc a la corrupcióo ba tr:sccndido nucslras úootlras v
cl ri.c¡biio dc acc¡ón dcl gobierao federal. En el plano i¡ltc¡¡aciooai y csrüo rricr¡bro de la
Orgeni:acón para la Coopcracióo y el Dasanoilo Eccnómrco (OCDE) y i"rmantc Cc la
Convcnción para coafuti¡ el cohecho fu sen'idores públicos crtranjcros cn
lrunsotciones comcrcialu lntcrnacionales, hcmos adquL-ido responsabilidadcs que
invclluran a los $cíores públiac y pnvado.

Est¡ Convención busca cstablcccr mcdiCas para prcvenb y pcnalizar a las persooas v a las
cmprcsas quc proo.etrn o de: grati6cecioocs a funciooa¡ios públicos cxuaojeros que
panic:pirn cn E¡nsaccioncs comcrcialcs inre:nacion¡ics. Su objctivo es clir¡ina; l¡
ccnpetencia dcslcal y cici¡r igualdad dc oportunidadcs pala l¡s cmoresas que corapitrn por
las conustacioncs gubcroarnentalcs.

L"a OCDE 5a esublccido mccnnisrnos r¡uv claros pa.ra quc los países (inn¿ntcs cc la
Convcncióc oroplao coo las rcco¡r¡cnd¡cioocs cc¡irida-s por ésta v c¡ el c¿so de N{éxico.
iniciari cn oovicmbrr de 1003 un¡ scr.:nde f¿sc dc cvah¡¡ció¡ -la primcra ya rue
aprobada- en dondc un gn¡po Cc expcnos verii,ca¡á. cnue cLros:

a La comparibilidad dc nuesuo marco juicico con las disposiciooes dc la
Convcación.

3 El conocimicnto quc lcngan los scctores públicc v privodo dc l¡s rccomeodacioucs
dc la Coovención.

EI rcsult¡do de csta cvaluación impecurá cl gndo dc invcrsión ororgado ¡ México por les
agcncias caliñcadorcs y la arrcción de ¡nvcrsióu e.r:¡¡.ci¿:a.

[-rs rcponsabilid¡dcs dcl xttor público sc cccrrarl co:
e Profuodizar las.rcformas lcgrlcs quc inició cn 1999.
¡ DiF¡odi¡ l¡s recooeod¿cioocs de ia Convcnción y las obtigacioncs dc c.rd¡ uno dc

los ac¡orcs compromctidos cn su cumplimicoto.
3 Prcscnt¡r c¿sos dc cobecho ¿ll proccso y concluidos (incfuycndo aqucltos

relacion¡dos con lavado de dincro y cxuadicróo).

[-a-s respoosrblUd¿drs dcl scctor privado corlcmplan:
c L¡s eruPr.3ls: adoptar csqucmas prsvcntivos coero el cstablcci¡njcnto dc códigos

de condu«a, da mejorcs prácricas corporativas (conuolcs intcmos, oonitorco,
inforruacióu §ua¡cicru pública, auditorías exremas) y dc mccanismos quc
prcvengao el ohccimieoto y otorgBrnieuto de Íscursos o bicncs a scniCorcs
públicos, para obtcner bcncñcios paÍifl¡larcs o pua la ernprisa.

¡ l.os cool¡dortr públicos: rcali¿r¡ auditorias: oo encubri¡ acrividades iUc:ras (doblc
cootabiLidad y uansaccioncs indcbidas. como asi¿ntos con¡ablcs falsificados,
informcs ñn¿ncieros hauduicntos, t¡¿nsfcrenci¡s sin aurorización, acccso a los4
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Cua¡do la ca¡tid¡d o cl valor dc I¡ dádiv¿. promcsa o prcstacióo cxccda dc quioicntrs

vcccs cl s¡¡a¡io mÍoimo diario vigcotc co cl Disrriro Fcder¡l co cl oortgnto dc comctcrsc cl

dcüto, sc impondrdn dc dor ¡úos-a c¡tofce años dc, prisióo. r¡ult¡ dc t¡cxicotas a quinientas

veces cl ,¡¡;6 6¡r,i-o diario vigcntc co cl Disrrito Fcdcral cn cl ¡oomcnto dc cooetcr§c cl

dcliro y dcstitución e ¡abüiliraiióa dc dos úos a caforce aáos para dcscmpcñar ouo

emplco. catgo o ccoisióa públicos-

En ningúo caso se dcvolve¡í a lot rcspoosablcr dcl delito dc cohccho, cl dincro o dádivas

cnlrcgadas, las oism¡s sc rplicarál cn bcoeficio dcl Estado'

Capitulo XI
Cohccho a sc¡vidorcs públicos cxuanjcros

.4,¡tículo 2,1,3 bis
Sc impoodrán las pcoas prcvistas cn cl a¡tÍculo ertlrior al quc con cl propósito dc obtcacr o

retoncr pan sí o para ou.a pcrsoor vcoujas indcbid¡s cn cl dcsarrol]o o coudurción de

trroSuC"lon., cor¡ercialcs interc¡cioualcs, Ofrezclr Prodcta O dé' pOr :í O pOr interpósita

pcrsoo¿, diocro o cualquicra ora dáCiv¡' ya s§a cn bicncs o scrvicio¡:

I. A un rcrvidor público cñianjcro pam qu¿ gcstiooc o sc abstcoga dc gcstiooar la

- uamiucióo o ¡csolucióq dc asuntos rclacioa¡dos c¡o las fuos¡oncs i.uhcrcntcs a ss

crnpleo, c¡rgo o comisión:

IL. A uo scrvido¡ púbtico extrrnjcrc parc llc.rar a cabo la tramlucióu o rcsolución dc

cualquicr ¡sunro quc ü. c¡¡cuceue fu;ra dc! ¿iobiro dc las i¿ncioocs inhei.ntcs a su

ernplco. c:ugo o comisión, o

lll, A cualquicr pcrsooa par¡ quc ao¡da antc un scrvidor público cxurnjcro y lc rcquicra

o lc pmpouga llcvu a cabo la tramitaciéo o rcsolución dc cualquicr asuoto

rclacionado con las fu¡ciooc¡ ishcrcotcs aJ cnplco, c¿rgo o comisióa dc cste

úlrimo.

Par¡ los cfccros dc cste artÍculo sc eoticndc psr scilidor público cxsanicró, toda pcnona
quc ostccte u ocupc un calgo púbüco @osidsfado asÍ por la ley rspc*iva" eo los órgaoos

legislativo, ejcnrtivo o judicial de u¡ EstaCo ertranjero, ilcluycndo las agcncias o etnprcs.§

autónouas. indcpendicnrcs o dc panicipacióo es¡atal cn cuaiquicr ordeq o nivcl dc
gobicrao, así como aralquicr orgaoismo u organiracióo pública intcrnacionalcs.

Cu¿¡do alguno dc los dclitos cooprendidos c3 este ¡¡tículo sc coñeta cn los suPuestos a

quc sc rctierc cl ¿rtículo 1l dc cs¡c Código, cl juez i.mpondrá a la pcrsoua moral basra

qui.oicotos di¿s mul¡¡ y podrá dcc¡ctar su §utpc&iióo o disolución, lomasdo cn

considcracióo cl grado de eooocimicnto dc los órgaoos dc admiuistración respccto dcl
cohccho cn l¿ ra¡sación inrcrn¡ciocal y el daño c¿usado o cl bencl¡cio ob,tcnido por la
pc¡soua moral,'

4
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activos sio conscntioicnto dc la gercncia); utiliza¡ rcgistros contablcs prccisos;

i¡for¡n¡¡ a los dúcctivot sobrc cr:oCuct¡s ilegtics.

o Lo¡ abogedos: prcrnovcr cl cunplirrierto y irvisióa dc la Convcocién (iroprimir et

c¡,ráttcr vioñ¡lalorio cnlrc ést¡ y la lc!¡slación o:ciooa.l)i ircpulsar k:s csqucaas
prcvcntivos quc dcbcn adoptar las errpresrs.

I "s s¡ncionec impuestas a ias pcrsonas físicrs o rncr¡ies (privados) y a lo¡ servidores
públicos quc ioornr:plao las rcco¡scDdacioncs dc la Couvcacié1. irrpiicur cntrc okrs.
privación dc Ia libcrt¡d, exrraCicióo, dcco¡orso ,vlo e:rbargo dc di.nuro o bicnrs.

Asiu,isnro, cs importro.tc couoc¿r quc cl pago ¡c¡Iiz¿do a scrvidorcs públicos cri'.ranjcros cs
pcrsc$rido v castigado hdcpcodicntc¡uculc dc que ci fueiouario sca acusodo o oo. [¡s
inve5tig¿g¡.^es pueCen inicírrsc por dcnuncil pero tanbiéo por o{ros meCios. cooo la
rcvisióo dc Ia siru¿cióo patrioonial de los ccrvidorcs púbücos o l¡ id¡ttiñcacióo de
t¡ans¡ccioocs ilicitas, eo cl c¡so dc hs cmprcses.

El cutpabic pucdc ser p«xguido cn cualquicr país [rraanrc dc l¡ Co¿vcncióc"
indcpcndic:ttcmcntc del lugu dondc cl acro de cqhccbo havr sido co:rclido.

En l¿ msdida qu¿ eslos li¡s¡nricn¡o¡ sea¡ conocidos por las cisprcsírs y lor scridorcs
públicos dcl país. cstarernos contribuvendo a c¡os¡ruÍ csrruc'.ur¡s prrv.ntiy¿s quc iapidu
el incumplimiento do las reccmcndacicnct dc h ccnvcccióa y por ¡anto la comisió¡ dc
acios dc cornrpcióo.

Por ot¡r paíc. cs de scñala; que cl Códrgo Peaal Federrl sancioaa cl cohccho eu los
sigricntcs términos:

"A¡tícujo 2?l
Cometeo cl deüto da cobccho:

I. El scrvidor público que por si. o por interpósrra pcrsoas solicitc o ¡ecib¿
inrlebidaocatc para sÍ o pua otro, dinero o cuaiquicra ou¡ dádiva. o accpre uua
prorncsa, para haccr o dejar dc h¡cer oigt justo o :njusto rclacicnado ceú sus
funcioccs, y

U. El quc de rxarcra cspout¡isca dó u o6¿zca dloero o nralquicr otr¿ dádiva a alguna
dc las pcrscnas quc se mcocional e¡ l¿ fracción anterior, p&ra quc cualquicr
servirior público haga u ooicr ro acto justo o i::justó rclacioürdo con sus funciooes,

AJ quc csmetc el delito da cohecho m lc impoodráo las liguicnles s.tscioaci:

Cuando la crnudad o ¿l valor dc la dódivr o promcs¡ so Exccd¡ dcl cquivalcote dc
quinicntas vcccs cl sah¡io aín¡¡oo diario vigente ea el Drsrio Fcdcral cn cl oomcnto dc
comclcrsc cl deiito, o co s.a valuabtc, sc impoodráo dc uqs !0c3cs a dos anos dc prisión,
coult¿ dc treirita a trescicnt¿s vcccs cl ¡a,la¡io míoioo dia¡io vigeorc c¡ el Distrito Fcderal
en el oooento dc rourctsrs. ¿1 delito y dcstitución c inb¡bilit¡ciós dc tres rncscs a dos eños

Para ouo cmpico, ca¡go o comisión púbticos.
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ll. Guía para Ia presentación de la Propuesta Técnica

11.1. lnformación y documentación legal

Los Participantes como parte de su Propuesta Técnica deberán integrar y presentar los
documentos e información legal que se señalan a continuación:

1) Constancia de Revisión Administrativa y carta en formato libre en la que manifieste
que la información presentada en la fase de Revisión Administrativa sigue vigente a
la fecha del Acto de Presentación de Propuestas y Apertura de Propuestas
Técnicas.

En caso oue el Particioante no cuente con la Constancia de Revisión Administrativa.
q la información presentada en dicha fase no se encuentre vioente. el Participante
deberá Eesentar toda la información y documentación solicitada en la etapa de
Revisión Administrativa. En este supuesto la falta de oresentación EIC dicha
información y documentación será causa de descalificación y Ef tanto dará lugar al
desechamiento de las Propuestas de que se trate.

2) La Garantía de Seriedad del Participante, que deberá ser presentada conforme a los
requisitos señalados en las Bases y el Formato L1 de este Apéndice 2.

3) Declaración sobre la veracidad, actualidad y legalidad de toda la información y
documentación presentada en la Licitación conforme al Formato L2 de este
Apéndice 2.

4) Declaración relativa a no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en el
aftículo 103 bis de la Ley del Gobierno y Administración Pública Municipal del
Estado de Jalisco conforme al Formato L3 de este Apéndlce 2.

5) La declaración unilateral de integridad conforme al Formato L4 de este Apéndice
2.

6) En su caso, documento por el cual señala la información de carácter confidencial,
conforme al Formato L5 de éste Apéndice 2.

7) La manifestación de los Participantes respecto del empleo de mano de obra del
Municipio, conforme al Formato LG de éste Apéndice 2.

8) Cualquier otra información que el Participante considere necesaria o conveniente
para efectos de la presente etapa de presentación de Propuestas deberá
especificarse con ese carácter, mediante una leyenda que textualmente señale
..I 

N FORMACIÓN ADIC IONAL".
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Tratándose de Consorcios, la documentación e información señalada anteriormente
deberá presentarse por cada uno de sus miembros, salvo la constancia de Revisión
Administrativa, la cual acredita a todo el Consorcio.

Bases de la Licitación Pública Nacional No. 001/2016/GDUTESORERÍn¡RLUlrrleRAOOpúeLICO 17



Apéndice 2
Guía para !a Revisión Administrativa, Propuesta Técnica y Guía de Presentación de

Propuestas

11.2. Formatos leEales.

Formato Ll delApéndice 2. Garantía de Seriedad del Participante.

PÓuzA DE FIANZA
(lmpreso en papel membretado de la Afianzadora y datos generales de la Póliza)

(DENOMINACÓN DE l-A AFIANZADORA), en términos de los artículos 11 y 36 de la Ley
de lnstituciones de Seguros y Fianzas, se constituye en fiadora hasta por la suma de:

$

(Por un monto equivalente al l-)%o ([.] por ciento) de [-].

ANIE: TESORERÍA MUNICIPAL DE GUADALAJARA, JALISCO.

Para garantizar por la empresa flnsertar nombre del Licitante o el de fodos los miembros
tratándose de Consorcios)1, en su calidad de Licitante, el cumplimiento de la seriedad de
su Propuesta como resultado de su participación en el Licitación No. fl, cuya
convocatoria fue publicada en la Gaceta Municipal de Guadalajara el día [.] de 2016, para
llevar a cabo la adjudicación de un Título de Concesión para prestar el servicio de
alumbrado público en el municipio de Guadalajara, Jalisco, por un monto de
$ Ietra].

La presente Fianza estará en vigor a partir de la fecha del Acto de Presentación de
Propuestas y Apertura de Propuestas Técnicas y hasta 60 (sesenta) días naturales
después del fallo, en el entendido que la misma permanecerá vigente en caso de resultar
Licitante Ganador hasta el momento en que sea otorgada la Garantía de Cumplimiento
delTítulo de Concesión respectivo y de las prórrogas de los eventos antes señalados.

Además se conviene en que: a) La presente Fianza continuará en vigor durante la
sustanciación de cualquier recurso legal o juicio que se interponga, hasta que se dicte
resolución definitiva por autoridad competente, asícomo en el caso de que la autoridad
competente ordene la suspensión del procedimiento; y b) la lnstitución Afianzadora
acepta que en caso de que la presente garantía se haga exigible, se someterá al
procedimiento de ejecución establecido en los artículo 282 y 283 de la Ley de
lnstituciones de Seguros y Fianzas, en relación con los artículos 166 y 178 de la propia
Ley, conviniéndose que el término de 180 (ciento ochenta) días a que se refiere el artículo
174 del citado ordenamiento se amplíe a 360 (trescientos sesenta) días.

Para la cancelación de la Fianza se deberá contar con el consentimiento expreso por
escrito del Ayuntamiento de Guadalqara, Jalisco, por haberse cumplido la obligación
garantizada en su totalidad.
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En caso de prórrogas, esperas o modificación a las obligaciones garantizadas, se deberá
en consecuencia modificar la Fianza con la participación de la Afianzadora.

Cuando al realizarse el finiquito resulten cargos a favor de flnsertar nombre del Licitante
incluido si es consorcio)l como Afianzado y éste efectué la totalidad del pago en forma
incondicional el Ayuntamiento de Guadalaiara, Jalisco, deberá cancelar la presente
Fianza.

Asimismo, ambas Partes acuerdan que la Afianzadora, deberá dar aviso alAyuntamiento
de Guadalajara, Jalisco, a través de la Tesorería Municipal de Guadalajara, Jalisco, a
cargo de [*], ubicada en [*], de cualquier eventualidad, acto o circunstancia que produzca
la ineficacia de la presente fianza, especialmente el incumplimiento de l(lnsertar nombre
del Licitante o el de todos los miembros tratándose de Consorcios)] en el pago de la
prima señalada por la Afianzadora, dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores al
incumplimiento.

Lugar y fecha

Atentamente

[Nombre de la Afianzadora)

[Nombre del Representante Legal]
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(PAPEL MEMBRETADO DEL BANCO EMTSOR)
FORMATO DE CARTA DE CRÉDIO STANDBY

Fecha de emisión

Banco Emisor
Nombre y domicil¡o completo

Fecha de Vencimiento
Beneficiario
TESORERíA MUNICIPAL DE GUADALAJARA, JALISCO

Carta de Crédito Stanby No. [-]

Comunicamos a ustedes que hemos establecido nuestra Carta de Crédito Sfandby No. [.]
a favor de la Tesorería Municipal de Guadalajara, Jalisco (el "Beneficiario") hasta por la
cantidad máx¡ma de $[.] (importe con número, letra y moneda). Esta Carta de Crédito
Standby es emitida para garanlizar las obl¡gac¡ones de (Nombre del Licitante y domicilio)
por la participación en el Licitación público nacional número [.] para el otorgamiento de
una concesión por hasta 20 (veinte) años para prestar el servicio de alumbrado público,
así como usar, aprovechar y explotar los bienes del dominio público del Municipio de
Guadalajara, Jal¡sco que componen el sistema de alumbrado público y lograr la eficiencia
energética en el municipio de Guadalajara, Jalisco ("Licitación"). Para efectos del
presente documento los términos con mayúscula inicial tendrán mismo significado que se
les atribuye en las bases del Licitación, salvo aquellos que sean aquí expresamente
definidos.

Esta carta de crédito podrá ser ejecutada por una sola vez con base en alguno de los
supuestos y montos que se señalan a continuación en el entendido que el beneficiario
deberá acompañar a su escrito la causal por la cual ejecuta la carta y la documentación
y/o información del Municipio que la soporte:

(0 Si [Nombre del Licitante] retira su Propuesta antes del fallo. Por esta causal se
ejercerá el 50% del monto del monto máximo.

(¡D Si [Nombre del Licitante] retira su Propuesta durante el periodo en el cual debe
mantener su vigencia conforme a las bases de Licitac¡ón. Por esta causal se
ejercerá el [-]% del monto del monto máximo.

(¡ii) Si la Propuesta de [Nombre del Licitante] en carácter de Licitante Ganador
contiene documentación o información falsas. Por esta causal se ejercerá el [.]%
del monto del monto máxlmo.

(
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(iv) Si [Nombre del Licitante] en su carácter de L¡citante Ganador no constituye la
Sociedad de Propósito Específico que actuará como Concesionario en el plazo y
términos previstos en estas Bases, o no modifica los estatutos de dicha sociedad
para adecuarlos a los términos de estas Bases o no presenta en la fecha prev¡sta
en el Calendario de Licitación la totalidad de la documentación previa necesaria
para la firma del Título de Concesión. Por esta causal se ejercerá el [-]% del monto
del monto máximo

(v) Si [Nombre del Licitante] en su carácter de Licitante Ganador, no realiza todos los
actos necesar¡os para que la Sociedad de Propósito Específico constituida por
éste firme el Título de Concesión respectivo. Por esta causal se ejercerá el [']% del
monto del monto máximo

(vi) Si el Concesionar¡o no entrega la Garantía de Cumplimiento en términos de las
bases de Licitación. Por esta causal se ejercerá el ["]% del monto del monto
máximo

Una vez ejercida la Carta de Crédito por alguna de las causales antes referidas no podrá
ser exigida por otra causal y no podrá acumularse en ningún caso dos o más causales.

La presente Carta de Crédito Standby será pagadera a la vista en los términos y bajo las
condiciones que al efecto se establecen en las misma en nuestras oficinas ubicadas en
(domicilio del banco emisor en México y horario de presentación) a la atención de (indicar
el departamento o área en que deberá presentarse el Requerimiento de pago ante el
Banco) mediante la presentación de un requerimiento de pago por escrito por parte de la
Tesorería Municipal de Guadalajara, Jalisco indicando el íncumplimiento acompañado del
original de esta Carta de Crédito Standby.

Nos comprometemos con el Beneficiario a honrar sus requerimientos de pago siempre y
cuando sean presentados en cumplimiento con los términos y condiciones de esta Carta
de Créd¡to Standby en o antes de la fecha de vencimiento, mediante transferencia
electrón¡ca de fondos inmediatamente disponibles de acuerdo con las instrucciones
señaladas en el propio requerimiento de pago.

En el supuesto que el último día hábil para presentación de documentos el lugar de
presentac¡ón por alguna razón esté cerrado, el último día para presentar documentos y
será extendido al quinto día hábil inmed¡ato siguiente a aquél en que el que el banco
emisor reanude operaciones.

La emisión de esta Carta de Crédito Standby se sujeta a las Reglas "lSP 98" Prácticas
lnternacionales para Standby em¡t¡das por la Cámara lnternacional de Comercio
publicación ICC 590.
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Cualquier controversia que surja con motivo de la misma deberá resolverse
exclusivamente ante los tribunales federales competentes de los Estados Unidos
Mexicanos con sede en Guadalajara, Jalisco.

Atentamente,

BANCO EMISOR
NOMBRE Y FIRMA DE FUNCIONARIOS FACULTADOS

)
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Formato L2 delApéndice 2. Declaración sobre la veracidad, actualidad y legalidad
de toda la información y documentación presentada en el Licitación.

[Elaborarse en papel membretado del Licitante]

Licitación No.

IFecha]
Comisión Dictaminadora.
PRESENTE

Por medio del presente escrito y bajo protesta de decir verdad, manifestamos y hacemos
constar la veracidad, actualidad y legalidad de toda la documentación e información
presentada en cualquier etapa de Licitación.

Atentamente,

[Nombre del Licitante]

[Nombre y Firma del Representante Legal]

*En caso de tratarse de un Consorcio este formato de declaración deberá presentarse por
cada miembro o integrante del mismo.
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Formato L3 del Apéndice 2. Dectaración de no encontrarse en algunos de los
supuestos del artículo 103 bis de la Ley del Gobiemo y Administración pública
Municipal del Estado de Jalisco.

[Elaborarse en papel membretado del Licitante]

Licitación No.

IFecha]

Gomisión Dictaminadora.
PRESENTE

Por medio del presente escrito y bajo protesta de decir verdad, man¡festamos y hacemos
constar que tanto un serv¡dor, como mi representada, sus socios, accionistas, filiales y
administradores, no se encuentran en ninguno de los supuestos del artículo 103 bis de la
Ley del Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, por lo que
libremente podemos presentar nuestra propuesta.

Atentamente,

[Nombre y Firma del Representante Legal]

*En caso de tratarse de un consorc¡o este formato de declaración deberá presentarse por
cada miembro o integrante del mismo.
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AsÍ mismo, el suscr¡to manifiesta que por sí misma o a través de interpósita persona, se
abstendrá de adoptar conductas para que, servidores públicos de la convocante,
induzcan o alteren las evaluaciones de las Propuestas, el resultado del procedimiento de
Licitación y cualquier otro aspecto que otorgue condjciones más ventajosas, en relación
con los demás part¡c¡pantes.
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Formato L4 del Apéndice 2. Declaración Unilateral de lntegr¡dad del Licitante.

[Elaborarse en papel membretado del Licitante]

Licitación No.

IFecha]

Comisión Dictaminadora.
PRESENTE

En los términos establecidos en las Bases de Licitación de referencia, declaramos bajo
protesta de decir verdad, que el suscrito [para el caso de consorcios señalar los nombres
de las personas que lo conforman como Licitante], cuenta con recursos económicos
suficientes para llevar a cabo el proyecto, los cuales son de procedencia lícita.

Atentamente,

[Nombre del Licitante]

[Nombre y Firma del Representante Legal]

*En caso de tratarse de un consorcio este formato de declaración deberá presentarse por
cada miembro o integrante del mismo.
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[Elaborarse en papel membretado del Licitante]

Licitación No.

[Fecha]

Comisión Dictaminadora,
PRESENTE

De conformidad con lo señalado en los artÍculos 1l fracción Vlll y 2i de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación del Estado de Jalisco y sui Municipios, áe la
información que entrego a la convocante con motivo de mi participación en la Licitación
de referencia, a continuación, señalo los documentos o las secciones de éstos, que
contienen información confidencial, reservada o comercial reservada, así como el
fundamento por el cual tienen ese carácter.

Atentamente,

[Nombre del Licitante]

INombre del Representante Legal]

*En caso de tratarse de un consorcio este formato de declaración deberá presentarse por
cada miembro o integrante del m¡smo.

Nombre del Licitante
Documento entregado dentro de la

Propuesta Técnica o Económica
Fundamento legal
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Formato LO del Apéndice 2. Manifestación de los Partic¡pantes respecto del empleo
de mano de obra del Municipio.

[Elaborarse en papel membretado del Licitante]

Licitación No.

IFecha]

Comisión Dictaminadora.
PRE§ENTE

Por medio del presente escrito y bajo protesta de decir verdad, manifestamos y hacemos
constar que, en el supuesto de resultar Licitante Ganador y que nos sea adjudicado el
Título de Concesión, señalamos que se empleará mano de obra local del Municipio.

En este sentido, me comprometo, en caso de ser requerido, a aceptar una verificación del
cumplimiento de los requisitos sobre el empleo de mano de obra del Municipio a través
de la exhibición de la información documental correspond¡ente y/o a través de una
inspección física del lugar en donde se producen o utilicen los bienes, así como los
recursos humanos, conservando dicha información por 5 (cinco) años a partir del inicio
de vigencia del Título de Concesión.

Atentamente,

INombre del L¡citante]

[Nombre del Representante Legal]

"En caso de tratarse de un consorcio este formato de declaración debeÉ presentarse por
cada miembro o integrante del mismo.
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l¡.3. Propuesta Técnica {información y documentación}

1. Diagnóstico

El Licitante debe de presentar un diagnóstico de la infraestructura de alumbrado público
existente, donde identifique y demuestre el estado actual de todos los elementos del
sistema, con la finalidad de poder determinar el alcance de las obras necesarias que
garanticen el correcto funcionamiento del Sistema de Alumbrado Público.

El diagnostico será en formato libre y deberá de contener como mínimo la siguiente
información:

'1.1

1.2
Situación actual.
lnventario detallado y condiciones actuales de la lnfraestructura Existente, de
manera enunciativa mas no limitativa debe señalar:
1.2.1 Análisis de la lnfraestructura municipal y no municipal.
1.2.2 Análisis de tipos de luminarias y su condición actual.
1.2.3 Análisis de puntos de medición y controles de encendido
1.2.4 Análisis de la disposición de los puntos de luz
1.2.5 Análisis del porcentaje de funcionamientos actuales
1.2.6 Análisis de registros y bases de concreto y su condición actual
1.2.7 Análisis de arbotantes y su condición actual
1.2.8 Análisis de cableados y canalizaciones y su condición actual
Análisis de niveles de iluminación en Vialidades y Calles Tipo de la ciudad, en el
cual se identifique claramente los niveles actuales y las necesidades de mejora.
I nf raestructu ra Faltante para garanlizar la NO M -0 1 3- EN ER-20 1 2.
Conclusiones específicas y detalladas en las cuales se descríba la problemática del
sistema de alumbrado público en el Municipio.

1.3

1.4
1.5

A efecto que el Licitante pueda elaborar el diagnóstico el Municipio entrega la siguiente
información a manera de referencia y no definitiva:

a) Plano general de Guadalajara digitalizado.
b) Listado de colonias de Guadalajara.
c) El censo más reciente entre el Municipio y la CFE.

2. Solución planteada.

La solución planteada deberá ser consistente con el diagnóstico y apegarse al
cumplimiento de las Leyes Aplicables al proyecto, con especial énfasis en las normas
NOM-031 -ENER-201 2, NOM-01 3-ENER-201 2 y NOM-001 -SEDE-2012.

El Licitante deberá considerar los siguientes criterios de diseño para desarrollar la
solución:
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a) Los valores de tensión a utilizar en el proyecto serán los siguientes: 13,000, 23,000 y

34,000 Volts para la media tensión y 240/120 Volts para la baja tensión.

b) La caída de tens¡ón máxima de los alimentadores principales y derivados no deberá

de exceder lo indicado en la NOM-001-SEDE-2012.
c) Las subestaciones eléctricas deberán de diseñarse conforme a las normas aplicables

de la C.F.E y la NOM-001-SEDE-2012.
d) La carga máxima de utilización de los transformadores no debeÉ exceder del 80% de

su capac¡dad total.
e) Los gabinetes de control y medición deberán poder ser usados a la intemperie (NEMA

3R).

f) Los componentes eléctricos contenidos en el gabinete de control deberán de
contener elementos adecuados con su uso y operación, debeÉ de contener un

interruptor termo magnético como principal, ¡nterruptores derivados y contactares de
alumbrado adecuados a la carga que estarán sujetos, fotocelda y base para

240/220V.
g) Tanto el gabinete como los circuitos deberán estar f¡rmemente conectados a tierra

con varilla y conector de tierra.
h) Los alambres y cables ut¡l¡zados deberán de cumplir con las normas y

especif icaciones de acuerdo a donde sean utilizados.
i) Los sistemas de tierra deberán de ser diseñados con la capacidad adecuada para

disipar el calor de la corriente de corto circuito, el espaciamiento de la red deberá ser
tal que se mantenga un gradiente de voltaje seguro para las personas y los equipos.

j) El sistema de tierras completo, deberá probarse respecto a continuidad eléctrica y
resistencia a tierra.

k) Por lo menos, el 50% (cincuenta por ciento) de las luminarias se encuentren en un
circuito eléctrico para el alumbrado que cuente con medidor y el porcentaje restante
deberá estar conectado de manera directa a la ¡nfraestructura de la C.F.E. para ser
facturado de manera estimada.

l) Las luminarias propuestas deberán ser de diodos emisores de luz (LED) de alta
eficiencia que cumpla con la NOM-031-ENER-2012.

m) Las luminarias deberán de contar con las siguientes característ¡cas como mÍnimo:
- Cumplimiento con la NOM-031 -ENER-2012 eficacia luminosa, flujo

luminoso, temperatura de color correlacionada, flujo luminoso mantenido,
índice rendimiento de color, factor de potencia, distorsión armónica total,
flujo luminoso deslumbramiento, prueba resistencia choque térmico,
descargas atmosféricas.

Cumplir con las siguientes especificaciones técnicas:
o Curvas de distribución.
o Flulo luminoso de >95 lm/w.
o Vida útil de 50,000 horas.
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o Garantía de 20 años.
o Calidad de la luz IRC >70.
o Cumplimiento de pruebas de las 6,000 horas.

m) Los componentes que a continuación se enlistan debeÉn de reemplazarse con
componentes nuevos:

o Alimentación eléctrica a lum¡nar¡a (caña interior).
o Conectores entre alimentador y luminaria.
o Brazo metálico y abrazadera en postes de concreto.
o Fotocelda, base y ménsula.
o Sistema de t¡erras para luminar¡a.
o Alimentadores en baja tensión, gabinetes y centros de control y

medición.

n) Los componentes que a continuación se enlistan podrán ser rehabilitados o en su
defecto sustituidos por elementos nuevos:

o Arbotantes metálicos y accesor¡os para monta¡e de luminarias.
o Subestaciones y/o transformadores y herrajes de media tensión

cuando apliquen.
o Cables de alimentación a circuitos.
o Registros de concreto.
o Bases de concreto para arbotantes.
o Canalizacionessubterráneas.

Con base en el diagnóstico elaborado y los criterios de diseño presentados en esta
sección, el Lic¡tante deberá elaborar un documento en donde desarrolle la solución, en
formato libre y que contenga como mínimo los siguientes apartados:

2.1

2.2
2.3
2.4
2.5
2.6
2.7
2.8

Objetivo.
Descripción de la solución planteada.
Beneficios y ventajas.
Distribución/Estructura geográf ica de la solución.
Criterios de diseño.
Cálculos eléctr¡cos.
Planos.
Estudio de ahorro de energia en el que defina la propuesta de ahorros en consumo
por $ kw/hr de acuerdo a las caracterÍsticas de las luminarias propuestas. La
propuesta debe contemplar un mínimo de ahorro del [50]% con respecto a al
consumo actual.
Memorias de cálculo.
Respaldo de cálculos de iluminación en Vialidades y Calles Tipo de la ciudad.
Características de la tecnología propuesta.
Cantidades, tipos y potencias de luminarias propuestas.
Especif icaciones técnicas de materiales.
Listas de materiales y volúmenes a utilizar.

2.9
2.10
2.11
2.12
2.13
2.14
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3. Proyecto de modernización

En esta sección el L¡citante deberá desarrollar lo relacionado con la solución que plantea
dado el diagnóstico realizado.

3.1. Programa de modernización (calendario de obras).
El Licitante deberá presentar un programa mensual enlistando la secuencia de los
trabajos, desglosando de manera detallada las áreas de trabajo por Sectores,
colonias, vialidades principales, indicando la fecha de inicio y fin de cada actividad.

3.2. Programa de mano de obra.
El Licitante deberá presentar un programa mensual de mano de obra desglosado
basado en el programa de modernización, en donde indique la cant¡dad de
personal a utilizar por cada tarea o act¡vidad.

3.3. Programa de equipo.
El Licitante deberá presentar un programa mensual de equipo desglosado basado
en el programa de modernización, en donde indique la cantidad de equipos a
utilizar para cada tarea o actividad.

3.4. Plan de administración de la calidad.
El L¡citante se compromete a presentar un plan para la administración de la calidad
donde se especif¡quen objetivos, procesos, monitoreo, responsabilidades y
mecanismos de control que se llevaran a cabo para cumplir con los estándares de
calidad requeridos en el proyecto

3.5. Procedimientos constructivos.
El Licltante deberá presentar un procedimiento indicando las act¡vidades
específicas de construcción que llevará a cabo durante el proyecto (excavaciones,
canal¡zac¡ones, cableados, fabricación de bases, registros, colocación de postes,
luminarias, subestaciones, etc.), con la finalidad de asegurar la continuidad y la
calidad de los trabajos apegándose a las normas aplicables al proyecto.

3.6. Matriz de abastec¡m¡ento de materiales.
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2.15 Los planos a presentar se deberán elaborar en AutoCad y se deben de entregar en
forma impresa y digital en PDF.

2.16 Plan de identificación de riesgos: El Licitante deberá de presentar como parte de su
soluc¡ón el plan una matr¡z de identificación de riesgos en donde identifique
aquellos que puedan afectar de manera negativa la ejecución de los trabajos o la
prestación del servicio, con el objetivo de minimizar las fallas en las fases
mencionadas.

2.17 El Licitante deberá de considerar en su análisis que en la actualidad el 30% de las
luminarias instaladas se encuentra fuera de operación.

*



El Lic¡tante deberá presentar un documento donde ¡ndique las estrategias o
procesos a utilizar en la adguisición de los insumos, así como presentar cartas de
proveedores garantizado el sum¡n¡stro de sus materiales. Es importante que, dentro
de la Propuesta, el Licitante considere que la mayoría de los sum¡n¡stros deberá ser
con proveeduría local.

3.7. Esquema de subcontrataciones.
El Licitante deberá presentar un documento donde indique las estrateg¡as o
procesos a util¡zar en la subcontratación de mano de obra necesaria en el proyecto.

3.8. Plan de administración de recursos humanos.
El Licitante deberá de presentar un documento donde muestre la estructura de
organización del personal ¡nvolucrado en el proyecto, además deberá de incluir los
roles y funciones de cada quién.

3.9. Permisos y licencias.
El Licitante deberá de presentar un documento donde enliste los tÉmites, permisos
o coordinaciones necesar¡as con las diferentes empresas de servicios y
dependencias de gobierno, para asegurar la ejecución y/o continuidad de los
trabajos.

3.10. Plan de seguridad.
El Licitante deberá presentar un plan de seguridad donde indique los
procedimientos, permisos, medidas preventivas de seguridad e higiene, aplicables
en todas las actividades a desarrollar durante la fase de instalación del proyecto.

3.1 1 . Propuesta de destino final de luminarias reemplazadas.
El L¡citante deberá de presentar un documento donde indique el procedimiento de
devolución o disposición de las luminarias reemplazadas.

3.12. Memoria descriptiva del proyecto.
El Licitante deberá presentar un documento donde indique las activ¡dades a
desarrollar, los frentes empleados y la secuencia para la ejecución de todas las
actividades, de acuerdo al programa de ejecución de los trabaios.

4. Operación y mantenimiento

4.1 . Programa de mantenimiento preventivo y correct¡vo.
El Licitante deberá de presentar un documento donde de manera detallada ind¡que
las actividades consideradas en su propuesta para el manten¡miento anual
preventivo y correctivo. Además, deberá presentar un programa de recorridos para
la detección y atención de fallas, así como un programa de mano de obra,
maquinaria, equipos e insumos.

4.2 Procedimiento para la atención a fallas.
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El Licitante deberá de presentar un documento donde indique el procedimiento a

seguir para la atención y solución de las fallas que se presenten, incluyendo un

Centro de Atención Telefónico (CAI).

4.3 Programa de actualización de infraestructura y tecnología.
El Licitante deberá de presentar un documento donde indique el programa de
actualización de infraestructura y tecnología con la finalidad de contar con un

sistema eficiente durante la vigencia del contrato.

5. Gestión de la calidad

El Licitante deberá presentar un sistema para la gestión de la calidad con la finalidad de
contar con una operación eficiente a lo largo de la vigencia delTítulo de Concesión.

6. Fichas Técnicas de los materiales propuestos en la solución

El Licitante deberá presentar las fichas técnicas de los materiales más significativos y
representativos de su propuesta.
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lll. FormatosGenerales.

Formato G1. Formato de preguntas, respuestas, sugerencias y aclaraciones.

[Elaborar en papel membretado del Participante]

Licitación No.

[Fecha]
Comisión Dictaminadora.
PRESENTE

FORMATO DE PREGUNTAS, RESPUESTAS, SUGERENCIAS Y ACLARACIONES

I
Base 20

"Garantías"
ECO /

LEG/TE
C

Pregunta:

2
Apéndice

2.1.1

"Personalida
d del

Participante
v

representant
e legaldel

Participante"

LEG Pregunta:

Nota: Continuar
Licitante.

sucesivamente hasta realizar el número de preguntas que desee el

' Favor de incluir un código compuesto de tres letras que represente el nombre del Licitante seguido por un punto y un número de
pregu nta.
2 Favor de referirse al documento correspondiente de la manera siguiente: Base #, lnciso #, Subinciso #, y Sección #, Apéndice #, Anexo #
como sea necesario y agregar una palabra o frase que defina el tóp¡co a tratar.
3 

Favor de abreviar el tema general a que se refiere la pregunta, ya sea de carácter técnico, legal o económico-financiero, de la siguiente
forma: "TEC", "LEG" o "ECO", según corresponda.

Bases de la Licitación Pública Nacional No.001/201o/GoufeSORfnfA/ALUMBRADOpÚgLlco 34

Núm. de
Prequnt

a

Sección
Apéndice o

Anexo-

Tema
Gener

al3

Preguntas y Respuestas



Apéndice 2
Guía para la Revisión Administrativa, Propuesta Técnica y Guía de Presentación de

Propuestas

Formato G2. Formato de Contrato de Cesión de Derechos y Asunción de
Obligaciones del Ganador del Licitación.

GONTRATO DE CE$óN DE DERECHOS Y ASUNG¡ÓN OBLIGAC¡ONES QUE
GELEBRAN POR UNA PARTE Y EN SU CARÁCTER DE CEDENTE m, S.A. DE C.V.,

IEN EL CASO DE COTVSORCTOS TNSERTAR EL NOMBRE DE rODOS ¿OS
MTEMBROSI (EN LO SUCESTVO EL CEDENTE), REPRESENTADO EN ESTE ACTO
POR EL SR. [*1, Y EN SU CARÁGTER DE cEStONARtO n, S.A. DE C.V., (EN LO
sucEstvo EL CES!oNARIO), REPRESENTADO EN ESTE ACTO pOR EL SR. ["], AL
TENOR DE LOS STGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

ANTECEDENTES

Con fecha [.] de 2016, fueron publicadas por [.] en fl, y en [.] las Bases para el
Licitación número ["].

La Base 33 establece que el Contrato de Cesión de Derechos de Licitante Ganador,
mismo que deberá celebrarse dentro de los '15 (quince) días naturales siguientes a
la fecha de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo del Licitación y ser
exhibido ante la convocante previo a la firma del Título de Concesión.

lll. Con fecha [.], [-] designó como Licitante Ganador del Licitación al CEDENTE.

Asimismo, la Base 33 señala la obligación de constituir una sociedad de
nacionalidad mexicana de propósito específico sujeta a la Ley General de
Sociedades Mercantiles o la Ley del Mercado de Valores paray celebrar el presente
Contrato de Cesión de Derechos de Licitante Ganador, por lo que con fecha [*] se
constituyó el CESIONARIO, para efectos de ser la persona a favor de la cual se
otorgue elTítulo de Concesión.

DECLARACIONES

l. Declara el CEDENTE, que

a) [Es una sociedad mexicana debidamente constituida como consta en la escritura
pública No. [.] de fecha [*], otorgada ante ra fe der Lic. [.] Notario No. [.] de [.], e
inscrita en el Registro Público de [-] bajo elfolio mercantil No. [-] de fecha [-].1

Esta declaración será utilizada en caso que et Licitante Ganador no sea un
Consorcio.

b) [Que con fecha [-] de [.] de [-] celebró, ante fedatario público, con las sociedades [*],
[-], [-] y [*], un Convenio Consorcial para su participación en el Licitación a que se

tv.
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refiere el antecedente "1" del presente convenio, mismo que entregó a la
Convocante junto con su Propuesta Técn¡ca, y que comparece en este acto como
representante de todos y cada uno de los miembros de dicho consorcio, para lo
cual se encuentra plenamente facultado en términos de dicho Convenio
Consorcial.l

Esta declaración será utilizada en caso que el Licitante Ganador sea un Consorcio.

d) Que con fecha [-] constituyó, fiunto con /os otros miembros del consorc¡o a que se
refiere /a declaración "1, a" anteriorl,la sociedad denom¡nada [*], Cesionario de este
convenio, con el objeto de que funja como el Desarrollador del Proyecto en
términos del Título de Concesión.

e) Es su deseo celebrar el presente convenio y ceder a favor del CESIONARIO los
derechos y obligac¡ones del Titulo de Concesión.

Su representante el Sr. [.] cuenta con las facultades necesarlas para celebrar en su
nombre y representación el presente contrato, mismas que no le han sido
restringidas ni limitadas a esta fecha.

ll. Declara el CESIONARIO que:

a) Es una sociedad mexicana debidamente const¡tuida, como consta en la escritura
pública No. [-] de fecha [-], otorgada ante la fe del Lic. [-] Notario No. [-] de [.] e
inscrita en el Registro Público de [-] bajo el folio mercantil No. [-] de fecha [.], cuyo
objeto específico es el de la consecución del objeto del Título de Concesión del
citado Licitación, y de los actos necesarios para llevar a cabo el mismo. En caso
que la sociedad sea de rec¡ente creación acompañar copia de la cafta em¡tida por
fedatario público señalando que se encuentra en trámite de inscripción ante el
Reg¡stro Público de Comercio.

b) Que conoce los términos y condiciones de las Bases, así como el conten¡do de la
Propuesta presentada por el CEDENTE durante el citado Licitación.

c) Que conoce los términos y cond¡ciones, derechos y obligaciones del Título de
Concesión, y es su voluntad comparecer en este acto, en v¡rtud del cual el
CEDENTE le cede sus derechos y obligaciones de ganador del L¡citación, por lo
que se tras la celebración de este acto, como desarrollador del proyecto conforme
al Título de Concesión asumirá todos los derechos y obligaciones del Título de
Concesión y de las Bases.
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d) Que no se encuentra dentro de ninguna causal de ¡ncumplimiento o ¡mpos¡bilidad,
ni dentro de ninguno de los supuestos de descalificación o desechamiento
señalados en las Bases.

e) Que sus estatutos sociales, estructura accionaria y capital social cumplen con
todos y cada uno de los requ¡sitos y condiciones señalados en las Bases.

Su representante el Sr. ["] cuenta con las facultades necesar¡as para celebrar en su
nombre y representación el presente contrato, mismas que no le han sido
restringidas ni limitadas a esta fecha.

CLAUSULAS

PRIMERA. El CEDENTE, en este acto cede en favor del CESIONARIO, todos los
derechos y obligaciones de ganador del Licitación a que se refiere el antecedente "l" de
este convenio, de conformidad con las Bases. Por su parte el CESIONARIO acepta y
asume todos los derechos y obligaciones derivados de las Bases con el objeto de fungir
como como desarrollador del proyecto conforme al Título de Concesión, entre los cuales
se señala de manera enunciativa más no limitativa los siguientes:

a) Obligaciones derivadas de la Garantía de Seriedad de la Propuesta presentada por
el CEDENTE durante el Licitación refer¡do en el antecedente "1" de este convenio.

b) Obligación de otorgar la Garantía de Cumplimiento del Título de Concesión a que
se refieren las Bases con el ob.jeto de fungir como desarrollador del proyecto
conforme al TÍtulo de Concesión y garanliz el cumplimiento de las obligaciones
derivadas del mismo y de las Bases.

c) Obligaciones derivadas de la documentación presentada por el CEDENTE durante
el Licitación referido en el antecedente "1" de este convenio.

d) Obligaciones derivadas de la Propuesta Técnica y de la Propuesta Económica
presentadas por el CEDENTE durante el Licitación referido en el antecedente "1" de
este convenio.

e) Obligación de mantener sus estatutos sociales, estructura accionaria y capital
soc¡al de conformidad con lo establecido por la sección 33 de las Bases y del
Formato aplicable del Apéndice 2 de las mismas.

f) Cualquier otra documentación que obligue o vincule de cualquier forma al
CEDENTE y que haya sido presentada o aceptada por este durante el referido
Licitación.
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SEGUNDA. El CESIONARIO, en virtud de la presente cesión, ratifica, confirma, y asume
como suya toda la información presentada por el CEDENTE, y en su caso, por todos y
cada uno de los miembros del consorcio que el CEDENTE representa, durante el

Licitación referido en el antecedente "1" de este convenio, y garantiza la veracidad de
dicha información y autenticidad de la documentación presentada, por lo que cualquier
falsedad o discrepancia que dicha información pudiese presentar será causal de
revocación del fallo de dicho Licitación a favor del CEDENTE y por consiguiente delTítulo
de Concesión que al efecto se otorgue.

TERCERA. Ambas partes convienen y aceptan en ser solidariamente responsables del
cumplimiento de las obligaciones derivadas de las Bases y del TÍtulo de Concesión a
favor del CESIONARIO, así como de la veracidad de la información y autenticidad de la
documentación presentada durante el multicitado Licitación.

CUARTA. Las partes convienen en que cualesquiera avisos o notificaciones que deban
hacerse y que se deriven del presente contrato deberán hacerse por escrito, ya sea por
correo con acuse de recibo, fax o telefax, y señalan como domicilio para oír y recibir toda
clase de notificaciones los siguientes:

EL CEDENTE

f!nseftar domiciliol
EL CESIONARIO

llnseftar domicilio)

QUINTA. Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, las partes
expresamente se someten a la legislación mexicana y a la jurisdicción de los tribunales de
Guadalajara, Jalisco, renunciando a cualquier otro fuero que por razón de su domicilio
presente o futuro pudiere corresponderles.

Se firma el presente contrato en [*] ejemplares [.] el [.] de [-] de 2016.

EL CEDENTE

Representado por: f!nsertar nombre de
representante legall

EL CESIONARIO

Representado por: f!nsertar nombre de
representante legal)
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lV. Relación cuantitativa de documentación e información para la etapa de
Revisión Adm inistrativa

Formato RALI1.1

Documento
No. 1

Declaración donde consta el nombre,
dirección, correo electrónico, números de
teléfono y de fax del Participante, así como
el nombre, firma y rúbrica de su
representante legal.

1

No requiere
formato

Presentar según
documentos
solicitados.

¡.1

Documento
No.2

Personalidad del Participante y del
representante legal del Participante

2

No requiere
formato.

Presentar según
documento
solicitado.

3 1.1

Documento
No.3

Comprobante de pago de las Bases.

4 1.1

Documento
No.4

Convenio Consorcial Formato libre.

Presentar
conforme a
lineamientos
solicitados.

5 1.1

Documento
No.5

Carta de confidencialidad. Formato RAL2

6 1.1

Documento
No 6.1

Declaración que describa la estructura de
capital.

Formato RAL3

7 t.1

Documento
No 6.2

Declaración escrita de conocer el contenido
de la Nota lnformativa OCDE.

Formato RAL4
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V. Relación cuantitativa de documentación e información para la presentación de
la Propuesta Técnica

)

Formato libre.
Presentar conforme

a lineamientos
solicitados.

8

1.2

Documento
No.7

Experiencia en la participación de proyectos
de alumbrado público.

9

1.2

Documento
No.8

Participación en proyectos de largo plazo
parala prestación del Servicio de Alumbrado
Público.

Formato libre.
Presentar conforme

a lineamientos
solicitados.

10

1.2

Documento
No.9

Participación, experiencia y capacidad
técnica en la instalación y/o modernización
de Sistemas de Alumbrado Público.

Formato libre.
Presentar conforme

a lineamientos
solicitados.

11

t.2

Documento
No.10

Certificación de luminarias destinadas a
vialidades sujetas a la norma
NOM-031-ENER-2012.

Formato libre.
Presentar conforme

a lineamientos
solicitados.

13

1.3

Documento
No.11

Declaración fiscal anual No requiere
formato.

Presentar según
documento
solicitado.

14

t.3
Documento

No. 12

Solvencia económica. No requiere
formato.

Presentar según
documento
solicitado.

15

1.3

Documento
No. 13

Relaciones bancarias del Participante. Formato libre.
Presentar conforme

a lineamientos
solicitados.
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1 il.1 . 1) Carta en formato libre en la que manifieste que la
información presentada en la fase de Revisión
Administrativa sigue vigente a la fecha del Acto de
Presentación de Propuestas y Apertura de Propuestas
Técnicas. En caso que el Participante no cuente con la
Constancia de Revisión Administrativa, o ésta haya
quedado sin efectos en términos del último párrafo de la
Base 22, el Participante deberá presentar toda la

información y documentación solicitada en los incisos '1,

2,3 y 4 del numeral I anterior de Revisión Administrativa.
En este supuesto la falta de presentación de dicha
información y documentación será causa de
descalificación y por tanto dará lugar al desechamiento
de las Propuestas de que se trate.

No
requi
ere

form
ato

Pres
entar
segú

n

docu
ment

o
solici
tado.

2 il.1. 2) Garantía de Seriedad del Participante, que deberá ser
presentada conforme a los requisitos señalados en la
Base 20.

3 1 3) Declaración sobre la veracidad, actualidad y legalidad de
toda la información y documentación presentada en el
Licitación.

4 il.1. 4) Declaración relativa a no encontrarse en alguno de los
supuestos establecidos en el artículo 103 bis de la Ley del
Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado
de Jalisco.

Form
ato
L3

5 il.1. 5) La declaración unilateral de integridad Form
ato
L4

6 il.1. 6) En su caso documento por el cual señala la información
de carácter confidencial.

Form
ato
L5

7 il.1. 7) Manifestación de los Participantes respecto del empleo de
mano de obra del Municipio.

Form
ato
L6

8 il.1. 8) Cualquier otra información que el Participante considere
necesaria o conveniente para efectos de la presente etapa
de presentación de Propuestas deberá especificarse con
ese carácter, mediante una leyenda que textualmente
SEñAIE "I N FORMACIÓN ADICIONAT'.

Form
ato
libre

9 il.s. 1) Diagnóstico Formato libre.
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Form
ato
L1

Form
ato
L2

DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN
Orde

n
Referencia Documento Formato



10 il.3. 2) Solución planteada Formato libre.

11 [.3.3.1) Programa de modernización (calendario de
Obras)

Formato libre.

12 il.3. 3.2) Programa de mano de obra

13 il.3. s.3) Programa de equipo Formato libre.

14 Plan de adm¡nistración de la calidad Formato libre

il.3. 3.5) Procedimientos construct¡vos Formato libre.

16 il.3. 3.6) Matriz de abastecimiento de materiales Formato libre.

17 il.S. 3.7) Esquema de subcontrataciones Formato libre.

18 11.3. s.8) Plan de administración de recursos humanos

19 il.3. 3.9) Permisos y licencias Formato libre.

20 il.3. 3.10) Plan de seguridad

21 il.3. 3.1 1) Propuesta de destino final de luminarias
reemplazadas

22 11.3. 3.12)

fl.3.4.1) Programa de mantenimiento preventivo y
correctivo

Formato libre.

24 r.3.4.2) Procedimiento para la atención a fallas Formato libre.

25 11.3. 4.3) Programa de actualización de infraestructura y
tecnología

Formato libre.

26 il.3. 5) Sistema de gestión de la calidad Formato libre.

27 r.3.6) Fichas técnicas de los materiales Formato Libre

Apéndice 2
Guía para la Revisión Administrativa, Propuesta Técnica y Guía de Presentac¡ón de

Propuestas
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Formato libre.

il.3. 3.4)

Formato libre.

Formato libre.

Formato libre.

Memor¡a descriptiva del proyecto. Formato libre.

--....FIN DEL DOCUMENTO-----
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Estimación de la Contraprestación

Relación cuantitativa de documentación para la presentación de la propuesta Económica

Modelo Financiero v provecciones financíeras

lnformación financiera relevante del Modelo Financiero

Formatos económ ico-financieros
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Eslimación de l¿r Conll'aprestnción

El Licitante deberá presentar su estimación de la Contraprestación en Pesos Constantes, de acuerdo con el
formato FE/01 "Estimación de la Contraprestación", que se muestra en la sección IV de este apartado, en el
que se deberán detallar las consideraciones realizadas para su determinación.

Adicionalmente, el Licitante deberá entregar una carta, en el formato de su elección, en la que manifieste en
la Propuesta Económica, su disposición a suscribir el Título de Concesión y a cumplir con sus obligaciones
bajo el mismo a cambio de la Contraprestación; esta carta deberá tener la firma autógrafa en cada hoja del
representante legal del Licitante o de cada uno de los integrantes del Consorcio o Sociedad de Propósito
Específi co, según corresponda.

lI. Motlelo Financiero v ¡rrovecciones fin¿rncieras

El Licitante deberá entregar modelo y proyecciones financieras en versión impresa y versión electrónica. La
información solicitada debe contener lo siguiente:

o Modelo Financiero;
o Una hoja con los supuestos utilizados en la Propuesta Económica incluyendo un documento

explicativo; y
o El manual de operación para asistir a la Convocante a cambiar datos de entrada y obtener escenarios

de sensibilidad.

II.l N'lodek¡ F inancie ro

EI Modelo Financiero deberá incluir las siguientes hojas de resultados:

o Hoja resumen de resultados que incluya: TIR, relación deuda I Capital de Riesgo (a la Fecha Base)
e índices financiero relevantes según lo requerido por los Acreedores financieros;

o Orígenes y aplicaciones mensual de recursos durante la instalación de luminarias, infraestructura
eléctrica, cableado, subestaciones y obra civil;

o Orígenes y aplicaciones anual de recursos durante la Operación y Mantenimiento y reposición de
Equipos;

o Hoja de ingresos;
o Estados financieros proyectados (balance general, estado de resultados y flujo de efectivo).

Adicionalmente, el Licitante deberá entregar las cédulas de trabajo relevantes en la evaluación de
Ia viabilidad financiera del proyecto.

o Análisis de flujo de efectivo en el que se muestren las prioridades de desembolsos del Licitante con
base en los términos y condiciones preliminares de los Financiamientos.

o Índices financieros dé rentabilidad y cobertura según lo requerido por los socios o accionistas del
Licitante o de los miembros de un Consorcio, según correspondan, y sus acreedores.

o Análisis de dividendos y cálculo de la TIR en Términos Nominales y Reales.

2
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El Modelo Financiero deberá permitir los siguientes análisis de sensibilidad

o Cambios en la tasa de inflación;
o Cambios en las tasas de interés;
o Cambios en el presupuesto requerido de inversión inicial, y en los costos de Operación,

Mantenimiento y reposición de Equipos;
o Retrasos en la obra;
o Cambios en los niveles de ingresos y estimación de la Contraprestación; y
o Cambios en el nivel de apalancamiento porcentual medido cómo: deuda / inversión total.

ll.2 Docunlcnto cx¡rlicafivo

El documento explicativo de supuestos deberá proporcionar suficiente detalle en los temas que a
continuación se listan y deberá ser en todo momento coherente con el Modelo Financiero. Si se detectara
alguna inconsistencia derivada de errores evidentes, la Convocante podrá solicitar la corrección del modelo
o la hoja de premisas, sin que esto autorice al Licitante a cambiar las condiciones originalmente ofertadas;
en caso de que el Licitante se niegue a realizar las correcciones solicitadas, será motivo de descalificación
de la Proposición.

Los temas a desarrollar en el documento explicativo son

o Plan financiero - aportaciones de Capital de Riesgo y disposición de créditos obtenidos por los
contratos de Financiamiento, incluyendo todas las comisiones, primas y honorarios que el Licitante
deberá pagar;

o Explicación de los formatos FE l02 aFEl06 en lo referente a sus premisas y conexión con el Modelo
Financiero;

o Supuestos macroeconómicos citando fuentes;
o Supuestos fiscales, tasas de depreciación financieras y fiscales. En la integración de su Propuesta

cada Licitante será el único responsable de la consideración apropiada de todos los impuestos
relevantes para el proyecto, así como de posibles conceptos deducibles conforme a las Leyes
Aplicables.

o Cualquier supuesto adicional necesario para la construcción del Modelo Financiero.

Los Licitantes deberán presentar las consideraciones fiscales utilizadas para la presentación de su Propuesta
Económica; las cuales deberán estar correctamente reflejadas en el Modelo Financiero de la Propuesta
Económica.

Cada Licitante será el único responsable de la planeación fiscal y cumplimiento de la legislación en materia
de impuestos en relación con su participación en la Licitación y Ia presentación de su Proposición. Así
mismo, cada Licitante, de resultar el Licitante Ganador, será responsable del cumplimiento de sus

obligaciones derivadas de las Leyes Aplicables y del Título de Concesión, por lo que deberá tomar en cuenta
que la Contraprestación solicitada por el Licitante Ganador no será ajustada por errores o deficiencias en la
planeación fiscal subyacente a la Proposición.

Bases de la Liciración Pública Nacional No. 001/2016/CDL/TESORERiA/ALUMBRADOPÚBLICO
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II.3 Nlnnual de operación

El Modelo Financiero deberá ser entregado con un manual de operación que explique su funcionamiento y su

estructura, con detalle suficiente como para que la Convocante realice cambios a los datos de entrada y

pueda obtener los análisis de sensibilidad mencionados anteriormente.

Las siguientes consideraciones deberán ser aplicables al Modelo Financiero de los Licitante:

o Tener una apariencia clara, ordenada y deberá estar dividido en módulos para evitar hojas extensas;

o Estar desarrollado en Microsoft Excel 2010 o versión posterior;
o Incluir todo el plazo de vigencia del Título de Concesión;
o Considerar cifras en millones de Pesos Corrientes y Pesos Constantes;

o No tener formulas o celdas ocultas, ni tener protección de contraseña alguna ("password");
o Los cálculos deben desarrollarse hacia abajo y a la derecha;
o Los cálculos deberán tener el suficiente nivel de detalle como para que puedan ser seguidos

lógicamente en pantalla sin necesidad de examinar el contenido de las celdas;
o A excepción de las celdas para entradas de datos, todas las demás deberán estar formuladas. En caso de

requerir incluir celdas con datos duros, deberá explicarse claramente de dónde provienen éstos;

o Los números de celdas para entrada de datos deberán presentarse en color azul;
o Los reportes de estados financieros no podrán tener fórmulas diferentes a signos matemáticos y las

celdas que los alimentan deberán estar resaltadas o sombreadas;
o Todas las áreas de impresión deberán estar definidas y listas para ser impresas en papel tamaño carta

(8.5plgxllplg);
¡ Se deben evitar referencias circulares, en caso de ser inevitables deberán ser explicadas a detalle en el

manual de operación referido y no podrán incluirse macroinstrucciones;
o La fecha de inicio del modelo será la fecha de presentación y apertura de Propuestas; debiendo

considerarse y señalarse en forma precisa la fecha de inicio y duración del Título de Concesión
(hasta 20 años a partir de la fecha del Ciere Financiero);

o El periodo de ejecución de los trabajos de modernización del Sistema de Alumbrado Público será de

hasta l2 meses contados a partir de la fecha del cierre financiero.

Ill. lnfbrnraci«in finaneier¿r relevaute tlel Nlodelo h'ilrancit'ro

Con el objeto de poder analizar las Propuestas Económicas presentadas por los Licitantes se deberá

considerar la siguiente información generada a partir del Modelo Financiero elaborado:

IlI.l Presupuesto de Modernización v Programa tle Instal¿rción o Modernización.

Los Licitantes deberán presentar, para su análisis, un desglose de los principales costos de modernización que

cumplan con las características especificadas en el Apéndice 2 y un desglose mensual del Programa de

lnstalación o Modernización que cada Licitante considere necesario, para desarrollar los trabajos. La
información deberá presentarse en forma total por los principales costos, por su parte el Programa de

C

4
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Instalación o Modernización deberá presentarse de forma mensual para cada uno de los conceptos

mencionados anterionnente. Los Licitantes deberán presentar dicha información en Pesos Constantes,

utilizando para ello los formatos FEl02 "Presupuesto de Modernización", FE/03 "Programa de Instalación o

Modernización", que se adjuntan en la sección IV de este documento, en versión impresa y versión

electrónica, pudiendo la Convocante ajustar la versión electrónica para hacerlas compatibles en caso de

discrepancia.

El Programa de Instalación o Modernización presentado por los Licitantes, deberá indicar en el encabezado de

cada columna, el mes en que se estima desarrollar los trabajos, utilizando el formato FE/03. Tanto el

Presupuesto de modernización (FE/02), como el Programa de Instalación o Modernizaciín (FE/03), deberán

ser consistentes en los montos totales.

III.2 Programa de Orígenes y"Aplicación «Ie Recursos.

Todos los Licitantes deberán incluir en su Propuesta Económica el Programa de Orígenes y Aplicación de

Recursos, en el cual se describirá el esquerna financiero general del proyecto, incluyendo la proporción deuda

I Capital de Riesgo, sus condiciones de disposición y costos asociados (intereses, comisiones, etc.) lasfuentes
y principales términos del Financiamiento (las cuales podrán provenir de aportaciones de capital, de

organismos multilaterales, organismos bilaterales, agencias de exportación, mercados de capital y/o bancos

comerciales). Este prograrna deberá presentarse de fonna mensual para los principales costos de

modernización.

Para la evaluación de la Propuesta Económica, los Licitantes deberán presentar el Programa de Orígenes y
Aplicación de Recursos en forma mensual a Pesos Constantes y con los movimientos de IVA pagado e IVA
recuperado, por separado. EI Programa de Orígenes y Aplicación de Recursos para la instalación de los

principales costos de modernización se presentará utilizando el formato FEl04 "Programa de Orígenes y
Aplicación de Recursos" que se adjunta en la sección IV de este documento. La estructura financiera de la
Sociedad de Propósito Específico al inicio de operaciones deberá hacerse evidente y deberá ser coherente
con el resto de la información solicitada al Licitante.

Se deberá mostrar con claridad el procedimiento de conversión de Pesos Constantes a Pesos Corrientes (paso

del formato FE/03 "Programa de Instalación o Modernización" al FEl04'oPrograma de Orígenes y Aplicación
de Recursos").

III.3 Prcsupucsto tlc O¡rcmci<in v lVlautenimientr¡

El Licitante deberá presentar en su Propuesta Económica, en un solo formato, el presupuesto de Operación y
Mantenimiento de la infraestructura de alumbrado público de forma anual por los plazos de vigencia del
Título de Concesión.

Este presupuesto deberá presentarse calendarizado por año (indicando el año en el encabezado de cada
columna) y en Pesos Constantes, durante todo el plazo del Título de Concesión, conforme al formato FE/05
"Presupuesto de Operación y Mantenimiento" que se adjunta en la sección IV. El formato a que se hace

Bases de la Licitación Pública Nacional No. 001/2016/GDL/TESORERiA/ALUMBRADOPÚBLICo 
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referencia deberá presentarse en versión impresa y versión electrónica. La versión impresa servirá para
realizar los análisis de la Proposición pudiendo la Convocante ajustar en caso de discrepancia, la versión
electrónica para hacerlas compatibles.

El Licitante deberá presentar también las consideraciones generales utilizadas para la estimación del
Programa de Operación y Mantenimiento, lo anterior no sustituye en ningún caso los requerimientos de
información que en la propuesta técnica de la Proposición se soliciten con respecto al Programa de
Operación y Mantenimiento. Sin embargo, el Licitante deberá asegurarse que la propuesta económica
presentada en el fonnato FE/05 se relaciona clara y directamente con los recursos físicos, materiales y
humanos descritos en la Propuesta Técnica correspondiente.

lIl.rl Presu¡luesto tle rep«rsición de Equi¡ros.

El presupuesto de reposición de Equipos deberá incluir las principales categorías de costos en que incurrirá el
Licitante Ganador durante la vigencia del Título de Concesión y que se requieran para que ta infraestructura
cumpla en todo momento con las especificaciones de servicios.

Este presupuesto deberá presentarse calendarizado por año, considerando toda la vigencia del Título de
Concesión y en Pesos Constantes, durante toda la vigencia del Título de Concesión conforme al formato
FEl06 "Presupuesto de reposición de Equipos" que se adjunta en la sección IV. Las actividades y categorías de
costos presentadas deberán permitir a la Convocante evaluar la congruencia del presupuesto de Operación y
Mantenimiento con los costos de modernización.

El formato FE/06 deberá presentarse en versión impresa, versión electrónica y en forma consolidada; la
Convocante podrá ajustar en caso de discrepancia la versión electrónica para hacerla compatible con la
versión impresa.

Ef Licitante deberá presentar también las consideraciones generales utilizadas para la estimación del
presupuesto de reposición de Equipos, lo anterior no sustituye en ningún caso los requerimientos de
información que en la Propuesta técnica de la Proposición se solíciten con réspecto del mismó.

III.5 Programa dc npoÉaciones tlel Ctpital de Riesgo

Los Licitantes deberán presentar, en el formato de su elección, el Programa de aportación del Capital de
Riesgo. El Programa deberá presentarse de forma mensual para los primeros 12 meses que repreienta el
periodo de modernización. Dicho Programa deberá coincidir con la información proporcionada en el formato
FEl04 "Programa de Orígenes y Aplicación de Recursos".

Itl.6 Programa do dis¡rosición de los recursos financieros y Progl'ama tle anlortización tlc |os
contratos de Financiamiento.

6
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El Licitante deberá presentar, en un formato a su elección, un Programa de disposición de los recursos

derivados de los contratos de Financiamiento durante el periodo de modernización y, en su caso, en períodos

posteriores mostrando el cálculo del interés devengado en ese mismo período, así como el Programa de

amortización los contratos de Financiamiento recibidos para el desarrollo del proyecto. La información se

presentará en forma mensual durante el periodo de modernización y posteriormente de forma anual. Estos

programas deberán ser consistentes con lo presentado en el Modelo Financiero descrito en esta sección y
con el formato FEl04 "Programa de Orígenes y Aplicación de Recursos".

III.7 l-st¡uema tleAseguranriento

El Licitante deberá incluir un plan de cobertura de riesgos, que contenga como mínimo un seguro de
responsabilidad civil durante la construcción de las Obras y un seguro de responsabilidad civil durante la
operación del Sistema de Alumbrado Público. Para ello, el Licitante deberá realizar un estudio sobre seguros
por su propia cuenta y costo para respaldar la estructura y/o estrategia de seguros con el estudio que al efecto
lleve a cabo. El Licitante deberá completar el formato FEl07 "Esquema de Aseguramiento" adjunto en este

apéndice.

lIl. I Sunrtrio de términos y co¡rtlicioncs de los contratos tle !'in¿nci¿tmiento

El Licitante deberá entregar un sumario de términos y condiciones preliminares emitido por institución
financiera reconocida en el que se indique:

o Monto del Financiamiento y tipo de crédito;
o Plazo del crédito;
o Período y mecánica de disposición incluyendo condiciones previas;
o Plazo de gracia, en su caso;
o Plazo para la amortización;
o Comisiones por estructura, disposición, otras en su caso;
o Tasa o tasas de interés, incluyendo Tasa Base y diferencial;
o Índices de cobertura relevantes;
o Requerimientos de reservas Licitante Ganador (mantenimiento, pago de intereses, etc.);
o Condiciones preliminares previas a la disposición;
o Obligaciones de hacer preliminares;
o Obligaciones de no hacer preliminares;
o Causas de vencimiento anticipado preliminares;
r Política de dividendos permitida al Licitante;
o Estructura preliminar de garantías; y
o Eventos a los que está sujeto el sumario de términos y condiciones.

Este sumario de términos y condiciones podrá estar sujeto a posteriores aprobaciones de la o las instituciones
financieras que lo emitan; sin embargo, deberá incluir una manifestación de la institución de que conoce el
proyecto y que las condiciones ahí expuestas son con las que participarían de resultar ganador el Licitante en
cuestión. Estas condiciones deberán coincidir con el Modelo Financiero.

7
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El referido sumario de términos y condiciones deberá cumplir con los siguientes requisitos:

o Ser emitido por una institución financiera o por un organismo financiero multilateral y presentarse en
papel membretado de la institución o el organismo que lo emita.

o Estar dirigido al Licitante, o al Miembro Líder de un Consorcio o Sociedad de Propósito Específico
(o al principal socio accionista de ésta), según sea el caso.

o Presentar nombre, título y firma original del director del área de Financiamiento de proyectos o su
equivalente de la institución financiera o del organismo financiero multilateral.

o Referencia al Financiamiento para el proyecto "Modernización del Sistema de Alumbrado Público
del Municipio de Guadalajara, Jalisco".

o Razón social del Consorcio o del principal miembro de un Consorcio, o de la Sociedad de Propósito
Específico que solicita la carta.

o Manifiesto de conocer el Modelo de Título de Concesión y sus anexos.
¡ Descripción del cronograma detallado de actividades para realizar el Cierre Financiero.

lV. Furm¿¡tosecoltólrrico-financieros

Formato FE/Of - Estimación de Ia Contraprestación

Nombre de la Empresa:
Fecha: DD/MM/AA

Cifras en Pesos Constantes calculados con base en la fecha de presentación de las Propuestas

Consideraciones para la determinación de la Contraprestación:

Firma del representante legal del Licitante

8

Concepto Valor
Contraprestación anual (sin IVA), en Pesos

Constantes
Presentado en número con dos decimales y en letra

entre paréntesis

Bases de la Licitación Pública Nacional No. 001/2016/GOI-ff ESOnEnÍA/ALUMBRADOpÚsLtCO
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Formato Fl,l02 - Presupuesto de modernización
Hoja I de I

Nombre de la Empresa:
Fecha:

Cfras en Pesos Constantes

Firma del representante legal del Licitante

Bases de la Licitación Pública Nacionat No. 001/2016/GomEsoReni¡"TALUMBRADopúgLtco

Cost,Unidad de medida
EQUIPOS

INFRAESTRUCTURA

ESTRUCTURACIÓN

Total costos de modernización



Apéndice 3
Propuesta Econémica

Formato FE/03 - Programa de Instalación o Modernización
Ho.ia I de I

Nombre de la Empresa:
Fecha:

Cifras en Pesos Constantes

Firma del representante legal del Licitante

EQUIPOS

INFRAESTRUCTURA

Bases de la Licitación Pública Nacional No. 00t/2016/C»mESORERie,¡ALUMBRADOpúBLICO
l0

Concepto MI M2 M3 M4 M5 \46 M7 M8

Total
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Formato FE 04 - Programa de Orígenes y Apticación de Recursos
Ho.ia I de I

Nombre de la Empresa:
Fecha: DD/MM/AA
Cifras en Pesos Constantes

Firma del representante legal del Licitante

Bases de la Licitación Pública Nacional No. 001/2016/GOI-nESOnpRigALUMBRADOpÚBLICO
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Formato FE 05 - Presupuesto de Operación y Mantenimiento
Hoja I de I

Nombre de la Empresa:
Fecha: D
Cfras en Pesos Constantes

Mantenimiento correctivo y preventivo

Sistema de atención al público "call
center"

Patrullaje nocturno

Solución de fallas y comunicación

Colaboración en censo de CFE y entrega
de repoftes al Municipio

Gestiones con CFE

Otros

Firma del representante legal del Licitante

es de la Licitación Pública Nacional No. 00l/20I6lCDL/TESORERÍA/ALUMBRADOPÚBLICO

Concepto A1 A2 A3 A4 A5 A6 A7 A8 A9 A10 All Al2 A15A13 At4

Total

0
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Formato FE 06 - Presupuesto de reposición de Equipos
Ho.ja I de I

Nombre de la Empresa:
Fecha: DD/MM/AA
Cifras en Pesos Constantes

Firma del representante legal del Licitante

.es de la Licitación Pública Nacional No. 001/2016/CDL/TESORERiA/ALUMBRADOPUBLICO

t) Concepto AI A2 A3 A4 A5 A6 A7 A8 A9 A10 AII Atz Al3 Ar4 Als

Total

Tot¿
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Formato FE 07 - Esquema de Aseguramiento

Nombre de la Empresa:
Fecha: DD/MM/AA
Cifras en pesos constantes

Firma del representante legal del Licitante

Hoja I de I

Bases de la Licitación Pública Nacional No. 001/2016/Gol-nesonERia,rALUMBRADopúsLIco
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Relación cuantit¿rtiva de documentación para la presentación tle la Propuesta EconómicaV

I Determinación de la Propuesta Económica-
Estimación de la Contraprestación.

FE/OI

2 I. Carta de disposición a suscribir el Título de
Concesión.

Formato libre.

Presentar conforme a
lineamientos solicitados

3 II.I Modelo Financiero. Formato libre.
Presentar conforme a

lineamientos solicitados.
4 il.2 Documento explicativo del Modelo Financiero. Formato libre.

Presentar conforme a
lineamientos solicitados.

5 It.3 Manual de operación del Modelo Financiero. Formato libre.

Presentar conforme a
lineamientos solicitados.

6 III.I Presupuesto de Modernización. FEI02

7 III.l Programa de Instalación o Modernización. FEI03
8 ilt.2 Programa de Orígenes y Aplicación de Recursos. FEI04
9 II I.3 Presupuesto de Operación y Mantenimiento FE/05
l0 III.4 Presupuesto de Reposición de Equipos. FE/06
ll II I.5 Programa de aportaciones de Capital de Riesgo. Formato libre.

Presentar conforme a
lineamientos solicitados.

t2 III.6 Programa de disposición de los recursos
financieros.

Formato libre.

Presentar conforme a
lineamientos solicitados.

l3 III.6 Programa de amortización de los contratos de
Financiamiento.

Formato Iibre.

Presentar conforme a
lineamientos solicitados.

t4 Esquema de Aseguram iento FEIOT

l5 I II.8 Sumario de términos y condiciones de los contratos
de Financiamiento.

Formato libre.

Presentar conforme a
lineamientos solicitados.

Bases de la Licitación Pública Nacional No. 001/2016/GDL/TESORERiA/ALUMBRADOPúBLICO
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Apéndice 4

JUNTA ACLARATORIA

1

3

4.

5.

6.

7
Nota: el número de preguntas es únicamente e.iemplificativo y no limitativo a formular las siete preguntas ni obliga a la formulación
de siete preguntas.

Atentamente,

Nombre de! Participante y/o e! Representante Legal del mismo

NOTAS ACLARATOR¡AS

1 Sólo se aceptarán preguntas presentadas con este formato.
2 Las bases no estarán a discusión en esta junta ya que el objetivo es

EXCLUSIVAtvIENTE la aclaración de las dudas formuladas en este documento.
3 Este formato deberá ser enviado únicamente por correo electrónico en formato

Microsoft Word Gdoc o .docx) con atención al Lic. Diego Monraz Villaseñor
Secretario Ejecutivo de la Comisión Dictaminadora, relativa a la
No.001/2016/GDL/TESORER¡A/ALUMBRADOPÚBLlCO, a la siguiente direcciÓn
correo electrónico mariolopez@guadalajara.gob.mx, antes de las 12:00 horas del
25 de noviembre del 2016.

2.



El Municipio de Guadalajara cuenta con una amplia infraestructura en cuanto a la prestación
del servicio de alumbrado público, sin embargo, no se cuenta con un censo actualizado del
mismo, por lo cual las propuestas que sean presentadas por los participantes, deberán
surgir de un trabajo previo que derive en un d¡agnóstico detallado y completo, ya que deberá
contemplar los siguientes apartados que requiere el servicio:

A. COMPROBACIÓN DE EXPERIENCIA
1 . Curr¡culum de la empresa o las Empresas del Consorcio.
2. El licitante debe demostrar med¡ante carta de recomendación en la

operación y mantenim¡ento de por lo menos 2O,OOO puntos de luz, en un
sistema de alumbrado público munic¡pal.

3. Presentación de todos aquellos reconocimientos o prem¡os en que haya
participado con proyectos similares.

B. DIAGNÓSICO
'1. lnventario de cada una de las partes y componentes que integran el sistema

o ¡nfraestructura de alumbrado público de la ciudad dé Guadaiajara.2. Desglose cualitativo del estado que guardan cada uno de los cbmponentes,
circu¡tos o elementos der s¡stema o infraestructura der arumbrado púbtico de
la Cd.

3 Descripción de las omisiones o ausencias en la infraestructura y el sistema
que al momento del diagnóstico se encontraron en el alumbrado públ¡co de
la ciudad.

Aoéndice 5

ANEXO TÉCNICO

)
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C. SUSTITUCIÓN Y RENOVACIÓN
1. Cronograma o Plan de Trabajo, respetando los t¡empos para la sust¡tución

de las aproximadamente 40,000 luminarias restantes.
2. Propuestas de mejora en cada uno de los elementos de ra infraestructura dela ciudad, incluyendo especificaciones, certificados y normas con que

cumplen cada uno de los componentes.
3. Propuestas de innovac¡ones tecnológicas, medioamb¡entares o de ef¡ciencia

energética que garanticen la mayor calidad en la iluminac¡ón, prevención de
fallas o vandalismo, y reacción inmed¡ata ante cualquier contingencia del
sistema.

4. Cualquier otro elemento, servicio o valor agregado que genere un mayor
beneficio para el Municipio.

D. OPERACIÓN, SERVICIO Y MANTENIMIENTO
l. Descripción de cada uno de los procesos operativos, de la admin¡stración

del recurso humano y mater¡al para lograr el me.jor servicio y cumplimiento
de la prestación del servicio los 365 días de cada año.

2. Descripción de los bienes muebles e inmuebles necesarios que utilizará para
la correcta prestación del servicio.

3. Detalle de los indicadores de cumplimiento y sat¡sfacción con los cuales se
evaluará la óptima prestación de los servicios



4. Propuesta de Actualización y renovación tecnológica, durante la vigencia del
contrato.

Bases de la Licitación Pública Nacional No. 001/2016/colnEsoneRie,rALUMBRADopúeLlco
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Contenido

1. Descripción de la metodología de evaluación

El objetivo central de esta sección es el establecer un procedimiento que permita a los
Participantes conocer la metodología que utilizará la Convocante para evaluar las Propuestas. Lo
anterior, con el propósito de seleccionar la Propuesta ganadora la cual deberá ofrecer una
solución que satisfaga los requerimientos establecidos en las bases.

El proceso de evaluación se llevará a cabo considerando todos los documentos presentados en
la Revisión Administrativa, la Propuesta Técnica y la Económica. La revisión y evaluación de las
Propuestas se realizará con base en lo establecido y solicitado en las Bases.

La metodología de evaluación comprenderá la valoración de los siguientes aspectos:
l. Evaluación de la documentación distinta a la Propuesta Técnica y a la Propuesta Económica

solicitada por la Convocante;
ll. Evaluación de la Propuesta Técnica; y

ll!. Evaluación de la Propuesta Económica

Para llevar a cabo la evaluación de las Propuestas se definen los siguientes criterios, los cuales
se aplicarán según el tipo de información y/o documentación solicitada por la Convocante:
a) CumpleiNo cumple: bajo este mecanismo la calificación "Cumple" se otorga cuando la

información y/o documentación presentada por el Concursante acredita plenamente lo
requerido en elApéndice 2 y el Apéndice 3. La calificación de "No cumple" se otorga cuando
la información y/o documentación no acredita de forma satisfactoria los requerimientos
solicitados en el Apéndice 2 y el Apéndice 3 o bien, no fue presentada por el Concursante.
Si algún Concursante omite la presentación de cualquier documento sujeto a este criterio de
evaluación se podrá desechar la Propuesta del Concursante en cuestión, a juicio de la
Comisión Dictaminadora.

b) La Comisión Dictaminadora, en uso de sus facultades, determinará el grado de
complimiento de cada uno de los factores que se evaluarán, y tomará las acciones necesarias
para clarificar la información cuando existan dudas sobre puntos en específico, para
determinar al ganador de la licitación.

2. Elementos a evaluar

Los elementos a evaluar en relación con cada Concursante y con su Propuesta, así como los
criterios de evaluación a utilizar para cada elemento, se presentan a continuación:

L Evaluación de la documentación distinta a la Propuesta Técnica y a la Propuesta
Económica.

La documentación distinta a la Propuesta a que se hace referencia en el Apéndice 2 sirve para
que los Concursantes acrediten que cuenten con la capacidad y experiencia legal, técnica y
financiera requerida en las Bases.

Cada Concursante en forma obligatoria deberá presentar la documentación referida en el
Apéndice 2 de estas Bases. Si algún Concursante omite la presentación de alguno de estos
documentos, se podrá descalificar su Proposición a juicio de la Comisión Dictaminadora. A
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continuación, se enumera la documentación distinta ala Propuesta Técnica y ala propuesta

Económica solicitada por la Convocante para acreditar su experiencia y capacidad legal, técnica
y financiera.

En caso que algún Concursante haya obtenido la Constancia de Revisión Preliminar se estará a
lo señalado en el numeral 23 de las Bases.

a) Revisión Preliminar * lnformación general y legal

Con el objeto de evaluar la capacidad legal de los Concursantes, cada uno de ellos deberá
presentar la siguiente información general y legal referida en el Apéndice 2 de estas Bases.

b) Revisión preliminar - lnformación técnica

Con el objeto de evaluar la capacidad y experiencia técnica de los Concursantes, cada uno de
Bases de la Licitación pública Nacionat No. 00 I D0 I 6/GoLnesoRrnielALUMBRADopúsLlco

2

1.1

Documento
No. 1

Apéndice 2

Declaración donde consta el nombre, dirección, correo
electrónico, números de teléfono y de fax del Participante,
así como el nombre, firma y rúbrica de su representante
legal.

Cumple/No
cumple

t.1

Documento
No.2

Apéndice 2

del Participante y del representante legal delPersonalidad
Participante

Cumple/No
cumple

1.1

Documento
No.3

Apéndice 2

Comprobante de pago de las Bases Cumple/No
cumple

1.1

Documento
No.4

Apéndice 2

Convenio Consorcial Cumple/No
cumple/No aplica

t.1

Documento
No. 5

Apéndice 2

Carta de confidencialidad Cumple/No
cumple

1.1

Documento
No 6.1

Apéndice 2

Declaración que describa la estructura de capital Cumple/No
cumple

1.1

Documento
No 6.2

Apéndice 2

escrita de conocer el contenido de la NotaDeclaración
lnformativa OCDE.

Cumple/No
cumple

REV¡SION PRELIM¡NAR
INFORMACIÓN GENERAL Y LEGAL

Referencia Documento Criterio



c) Revisión preliminar* lnformacién econÓmico-financiera

Con el objeto de evaluar la capacidad financiera de los Concursantes, cada uno de ellos deberá

presentaila siguiente información financiera referida en el Apéndice 2 de estas Bases'

ll. Propuesta técnica (información y documentaciÓn).

Cada Concursante deberá elaborar y presentar los siguientes documentos e información legal

que se menciona a continuación. Estos documentos hacen referencia al numeral ll.1 del

Apéndice 2 de estas Bases:

3

Cumple/No
cumple

Experiencia en la participación de proyectos de alumbrado
público.

1.2

Documento
No.7

Apéndice 2
Cumple/No
cumple

de largo plazo para la Prestación
del Servicio de Alumbrado Público
Participación en proyectos1.2

Documento
No. I

Apéndice 2
Cumple/No
cumple

Participación, exPeriencia Y ca
instalación y/o modernización de

pacidad técnica en la

Sistemas de Alumbrado
Público

t.2
Documento

No.9
Apéndice 2

Cumple/No
cumple

Certificación de luminarias destinadas a

a la norma NOM-031-ENER-2012
vialidades sujetas1.2

Documento
No. 10

Apéndice 2

Cumple/No
cumple

Declaración fiscal anualt.3
Documento

No.11
Apéndice 2

Cumple/No
cumple

t.3
Documento

No. 12
Apéndice 2

Solvencia económica

Cumple/No
cumple

Relaciones bancarias del Participante.t.3
Documento

No. 13
Apéndice 2

Bases de la Licitación pública Nacional No. 001/2016/Goyreson¡RÍ¡/ALUMBRADOPUBLICO
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lll. Evaluación de la Propuesta Técnica (información y documentación)

Es importante mencionar que para que se proceda a la apertura y revisión de la Propuesta
Económica será necesario que el Concursante cumpla con los requerimientos técnicos mínimos
solicitados en las bases de la presente licitación, a juicio de la Comisión Dictaminadora; de otro
modo el sobre con la Propuesta Económica será devuelta al Concursante sin ser abierto.

La Propuesta Técnica deberá considerar los entregables mencionados a continuación y referidos
en el Apéndice 2 de las Bases.

4

1

Carta en formato libre en la que manifieste que la
información presentada en la fase de Revisión Preliminar
sigue vigente a la fecha del Acto de Presentación de
Propuestas y Apertura de Propuestas Técnicas.

Cumple/No
cumple

2 Garantía de Seriedad del Participante Cumple/No
cumple

3
Declaración sobre la veracidad, actualidad y legalidad de
toda la información y documentación presentada en el
proceso de Licitación

Cumple/No
cumple

4

Declaración relativa a no encontrarse en alguno de los
supuestos establecidos en el artículo 103 bis de la Ley del
Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de
Jalisco

Cumple/No
cumple

5 La Declaración Unilateral de lntegridad Cumple/No
cumple

6
En su caso, documento por el cual señala la información
de carácter confidencial

Cumple/No
cumple

7
La manifestación de los Participantes respecto del empleo
de mano de obra del Municipio

Cumple/No
cumple

I

Cualquier otra información que el Participante considere
necesaria o conveniente para efectos de la presente etapa
de presentación de Propuestas deberá especificarse con
ese carácter, mediante una leyenda que textualmente
SCñAIC'I NFORMACIÓN ADICIONAL".

La no
presentación de
información
adicional no será
causa de
desechamiento.

9 Diagnóstico Cumple/No cumple
10 Solución planteada. Cumple/No cumple
11 Programa de modernización (calendario de Obras) Cumple/No cumple
12 Programa de mano de obra Cumple/No cumple
13 Programa de Equipo Cumple/No cumple

Bases de la Liciración Pública Nacional No. 001/2016/GouresoRERi¡,¡ALUMBRADopúeLlco
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lV. Evaluación de la Propuesta Económica.

La evaluación de la información incluida en la Propuesta Económica se realizará a través de la
calificación de los documentos económicos como se describe a continuación. Dichos documentos
tendrán que guardar consistencia con la solución planteada para brindar elservicio de Alumbrado
Público.

Cada Concursante deberá presentar su Propuesta Económica considerando los documentos
mencionados a continuación y referidos en el Apéndice 3 de las Bases. Los documentos serán
evaluados conforme el criterio que se señala en la siguiente tabla:

5

14 Plan de administración de la calidad Cumple/No cumple
15 Proced i m iento constructivo Cumple/No cumple
16 Matriz de abastecimiento de materiales Cumple/No cumple

17 Esquema de subcontrataciones Cumple/No cumple
18 Plan de administración de recursos humanos Cumple/No cumple
19 Permisos y licencias Cumple/No cumple
20 Plan de seguridad Cumple/No cumple
21 Propuestas de destino final de luminarias

reemplazadas Cumple/No cumple

22 Memoria descriptiva del proyecto Cumple/No cumple
23 Programa de mantenimiento preventivo y correctivo Cumple/No cumple
24 Procedimiento para la atención a fallas Cumple/No cumple
25 Programa de actualización de infraestructura y

tecnología Cumple/No cumple

26 Sistema de gestión de la calidad Cumple/No cumple
27 Fichas técnicas de los materiales Cumple/No cumple

FE-o1
Determinación de la Propuesta Económica-Estimación de la
Contraprestación.

Cumple/No
cumple

FE-02 Presupuesto de Modernización Cumple/No
cumple

FE-03 Programa de lnstalación o Modernización Cumple/No
cumple

FE-04 Programa de Origen y Aplicación de Recursos. Cumple/No
cumple

FE-05 Presupuesto de Operación y Mantenimiento Cumple/No
cumple

FE-06 Presupuesto de Reposición de Equipos. Cumple/No
cumple

Bases de la Licitación Pública Nacional No. 001/2016/GOLneSOnERín¡ALUMBRADOpÚeLICO
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FE-07 Esquema de Aseguramiento. Cumple/No
cumple

FL Programa de aportaciones del Capital de Riesgo. Cumple/No
cumple

FL Programa de disposiciones de los recursos financieros Cumple/No
cumple

Apéndice 6
ía ión

FL libre

b

FL amortización de los contratos dePrograma de
Financiamiento.

Cumple/No
cumple

FL Modelo Financiero Cumple/No
cumple

FL Documento explicativo del Modelo Financiero. Cumple/No
cumple

FL Manual de operación del Modelo Financiero Cumple/No
cumple

FL Sumario de térm
Financiamiento.

inos y condiciones de los contratos de Cumple/No
cumple

FL Carta de disposición a suscribir el Título de Concesión Cumple/No
cumple
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